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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corle sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO 
En el expediente y autos de competencia suscitada en

tre  el Gobernador civil de la provincia de Lérida y la Au
diencia de lo criminal de aquella capital, de los cuales 
resulta:

Que la Junta superior de Ventas de' bienes nacionales 
concedió gratu itam ente al Áyuntám iento vde Tárrega el 

'edificio que fué convento de la Merced, de aquella villa, y 
en 9 de Diciembre de 4842 la Corporación municipal 
tomó posesión del mismo, el cual se encuentra rodeado de 
u n  foso destinado a recoger las aguas sobrantes del riego 
de los huertos contiguos, las pluviales que caen del edifi
cio, y tam bién para dar salida á las de las cisternas y á 
las aguas sucias de aquél:

Que en el mes de Mayo de 1884 María Martí, dueña 
de uno de los huertos contiguos, tra tó  de apropiarse la 
parte del foso que circunda el edificio y confronta con el 
predio ele su propiedad, rellenándole de escombros y cons- - 
trayendo un cobertizo, dando lugar á que e l Alcalde h i
ciera no tar á Ramón María Beleta, marido de la María 
Marti, el-abuso que cometía y la necesidad en que se 
veía de castigarlo; por cuyas .excitaciones desistió de su 
propósito Beleta, con la condición de que la cuestión se 
som etiera á juicio de Letrados:

Que habiendo accedido el A yuntam iento 4 la p reten
sión de Beleta, éste evitó después que aquella consulte se 
llevara á efecto, continuando en sus anteriores propósitos, 
por lo que el Ayuntam iento acordó que, á costa del dueño 
del expresado huerto, se quitasen los escombros del foso 
referido y se le impusiera, la m ulta de lo  peset as, que no 
llegó 4 hacerse efectiva á petición del interesado, á con
dición de que cesaría el abu^o de que se ha  hecho mérito: 

Que posteriormente, á fines de Julio del mismo año, 
insistió Esleta en los actos que venía ejecutando, por lo 
cual el Ayuntamiento acordó que sin más contemplacio
nes se llevara á efecto el apercibimiento, extrayendo á 
costa de aquél los escombros y obstáculos puestos por el 
mismo en el referido foso:

Que llevado á efecto el acuerdo de la Corporación 
municipal, acudió en 2 de Agosto de 1884 María M artí al 
Juzgado con la correspondiente denuncia contra el Alcal
de de aquel pueblo; é instruidas las oportunas diligencias 
criminales, el referido Alcalde acudió al Gobernador do la 
provincia para  que esta Autoridad suscitara á'la Audien
cia de lo criminal la oportuna competencia, como así lo 
verificó, fundándose en que desde el momento en que la 
ley impone de una m anera expresa y terminante, á los 
Ayuntam ientos como asunto de su exclusiva competen
cia el deber de velar y p rocurar por la comodidad é h i
giene del vecindario, y  cuidado délos servicios sanitarios, 
era indudable que el de Tárrega daba satisfacción cum 
plida á la ley y obraba por tanto dentro del círculo legí
timo de sus atribuciones, impidiendo y corrigiendo el 
abuso de que se ha hecho mérito, usando para ello de la 
fuerza ó de la coacción que lleva siempre consigo el impe
r io 'de k  ley, esto es, haciendo que desapareciesen, en la 
form a que lo hizo, los escombros y obstáculos que Beleta 
había colocado en el foso, y que privaban de salida á las 
aguas suci&fc del edificio llamado ex-eonvento de los Pa 
dres Mercenarios; en que si además de esto comprendió

también el Ayuntamiento que la conducta de Beleta per
judicaba ó la conservación de la finca propia del Mu
nicipio y el derecho que al mismo pertenecía sobre el foso 
en cuestión, había obrado igualmente dentro de sus fa
cultades al impedirlo y al utilizar para ese fin los medios 
absolutamente necesarios hasta conseguirle, dentro de 
los cuales es indudable que estaba el de acudir á la fuerza 
en el modo que lo había verificado, supuesto que m ilitaba 
en este caso igual razón legal que en el anterior; en que 
debe tenerse en cuenta que son atribuciones legítimas de 
la Autoridad todo aquello para lo eual hay un precepto 
legal que las determine, como sucedía en el caso de que 
se tra taba, puesto que el art. 72 de la ley Municipal das 
precisa y enum era taxativam ente, así como los recursos 
legales establecidos contra los autos realizados ó las pro
videncias que se dicten; en que Beleta, en ves de utilizar 
estos recursos, consignados en los artículos 171 y 172 de 
la referida ley Municipal, prescindió de ellos y acudió ante 
los Tribunales ordinarios denunciando el hecho crim i
nalmente; en que de .dejar prevalecer esa elección d© 
autoridad á quien recurrid, se privaría á la Adm inistra
ción de la facultad que la incumbe propia y exclusiva
mente de resolver sre l Ayuntamiento, en un asunto que 
le es tam bién propio y exclusivo sin género alguno de 
duda, por estay consignado en el repetido, precepto del a r
tículo 72 de la ley Municipal, obró ó no con justicia, lo 
cual constituye una cuestión previa que es preciso deci
dir por la misma Administración para evitar el conflicto 
que podría resultar de dictarse fallos contradictorios so
bre un mismo asunto; en que en tal concepto, concurría 
el requisito esencial exigido por el art. 54 del reglamento 
de 25 de Setiembre de 1863 para provocar la correspon
diente contienda de competencia:

Que sustanciado el conflicto, la Audiencia de lo crim i
nal dictó auto declararándose competente, alegando que, 
á tenor del art. 228 del Código penal, el funcionario pú
blico que perturbase en la posesión d¡e sus bienes á un 
ciudadano ó extranjero, á no ser en v irtud de un m anda
to judicial, incurrirá  en las ponas que en A  mismo se de
term ina: que le que el Tribunal de justicia estaba llamado 
á resolver m  el fallo que en su día hubiera do dictarse 
en la causa era si los hechos denunciados constituían ó 
no el expresado delito ó alguno otro previsto en el Código 
penal: que p ara  dictar este fallo, la única, cuestión preju
dicial que podía suscitarse era la do si pertenecía el Ayun
tam iento de Tárrega la zanja de que se ha hecho mérito, 
ó si por el contrario correspondía su propiedad 4 Doña 
María M artí, ó por lo menos estaba en posesión do ella 
hacía más de un año, pasado el cual, aun cuando fuese 
propia del Municipio, carecía éste de -facultades para 
adoptar por sí providencias encaminadas á reintegrarse 
en dicha zanja, como repetidamente lo ha resuelto la ju 
risprudencia y la Real orden de 10 de Mayo de 188-í: que 
no incumbía á la Administración resolver esta cuestión 
única, según queda dicho, que podía suscitarse, sino á 
los Tribunales ordinarios, en virtud de los títulos autén
ticos que se presentasen, ó por los actos de posesión que 
se justificasen, conformo á lo dispuesto en el art. 6.° de la 
ley de Enjuiciamiento criminal: que al ejercicio de la ac
ción penal deducida por Doña María M artí no obstaba lo 
dispuesto en los artículos 171 y 172 de la ley Municipal, 
porque independientemente de los recursos contencioso 

| administrativo ó judicial, que contra los. acuerdos de los 
! Municipios que establecen aquellos artículos, es indudable 
| que cuando los actos ejecutados por los individuos de una 
i Corporación son constitutivos ó presentan por lo menos 
j caracteres de delito, pueden desde el instante de su per- 
¡ petración ser denunciados á los Tribunales: que no se 
| tra taba de hechos cuyo castigo estuviese reservado á la 
| Administración, ni existía cuestión previa alguna que

aquélla debía resolver, únicos casos en que los Gober Da
dores pueden suscitar contiendas do competencia en los 
juicios criminales:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincia], insistió en su requerim iento, resultando de lo ex
puesto el presento conflicto, que ha seguido sus trám ite s : 

Visto el núm. 37, art. 72 do la ley m unicipal vigente, 
según el cual es de la exclusiva competencia de los A yun
tamientos la Administración municipal, que comprende el 
aprovechamiento, cuidado y conservación de Rodas las 
fincas, bienes y derechos pertenecientes al Municipio y es
tablecimientos que de él dependan*

Visto el núm. 57, art. 73 de la propia ley, que impone 
como obligación 4 los A yuntam ientos la adm inistración, 
custodia y conservación do todas las fincas, bienes y de
rechos del pueblo:

Visto el núm. 17, art. 54 del rcglam-rito do 95 do Se
tiembre do 1803, que prohíbe á los G okm udorc  ‘ vacilar 
contiendas de competí m i 1 mi los juicios erimimdes, á no 
ser que el castigo del debió ó falta haya sido r,-cavado 
per la ley 4 los fimomm V > do 1c. Administración, ó cuan
do en virtud ds la mi >>e h y  deba decidirse por la A uto
ridad administrativa, mg.ma cuestión previa de la cu a l 
dependa el fallo que ios 'Tribunales ordinarios ó especiales 
hayan  de pronunciar:
. Considerando:

17 Que el presente conflicto se ha suscitado con m o
tivo de los acuerdos y providencias del Ayuntam iento y 
Alcalde do Tárrega para reivindicar bienes y derechos que  
en concepto do la Corporación municipal corresponden a l 
pueblo, y de los que venía o a posesión desdo el uño 1842: 

27 Q.ue encomendado por la ley á la exclusive com
petencia ao l o s  Ayfm finM r'íi''v R cuidado
y conservación do 1 j  b X i m< \ c  ic » • c.ne corres
pondan á los pu< bhn y eVm > u 1 u> i .  car m ellos de-- 
pendan, es indmhibl mj «V _< » » j u  usurpa
ciones que so comeR ’ ) , f p * L ' r r f cuando
dichas usurpacM 's . * o; T •• o ( f m ' com proba
ción, obran dom- "  ,-r-rg r 'm k  y en cumplimiento 
de los deberes q ‘< 1 „ ’ m c"0«ñ i .

87 Que en h i mm i , o*\x * h> f i mi a uc providen
cias administrad! ' •« Jic m por A iúor'dsd  competente 
y sobre m ateria ó asunto .que la ley E  cujom ienda, los 
Tribunales de justicia sólo tienen íac V d  n para  conocer 
en juicio criminal cuando la pro vid m  s d , que se tra ta  
sea notoriamente injusta:

47 Qug establecidos por las leyes bes recursos legales, 
segjjin los casos, m ientras esos recursos no se entablen ni 
r: suelvan, existe una cuestión previa, cuya decisión pue
de influir en el falle -que en su día dicten los Tribunales: 

57 Que se encuentra por lo imito el presente caso 
comprendido en uno de los dos en que por excepción 
pueden los Gobernadores suscitar contiendas de compe- ■ 
ieneia en los juicios criminales;

Conformándome con lo consultado por el Consejo de 
Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la Ad
m inistración.

Dado en Palacio ó cuatro de /abril do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros.

A&&$omio' slel CasíiMíi».

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS 
Visto el expediente instruido con motivo ds la instan

cia elevada por Miguel Molina VUlodres pidiendo indulto



MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
Con arreglo á la excepción 4.a del arfc. 64 del Real de

creto de 27 de Febrero de 1883, y de acuerdo con el Con
sejo de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Adminis
tración militar para la adquisición directa de una amasa
dora mecánica sistema Werner Ppciderer, de cabida de 
200 á 350 kilogramos de masa,- por la cantidad de 4.250 
pesetas, con destino á la factoría de subsistencias de Vi
toria.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco'.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra, 

tfesaaro d e
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de la pena de seis años y un día de prisión mayor que la 
Audiencia de Málaga le impuso en causa por el delito de 
matrimonio ilegal:

Teniendo en cuenta los relevantes servicios militares 
prestados por el reo, que éste obró con ignorancia mani
fiesta influido por les consejos de personas respetables; 
que su segunda mujer no ha reclamado, y la primera 
al cometerse el delito estaba fugitiva de resultas de un ; 
acto punible, que no podía menos de relajar los vínculos 
conyugales:

Vista a  ley provisional de 18 de Junio de 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia do indulto;

De acuerdo con el informe de la Sala sentenciadora,
con lo consultado por el Consejo d© Estado y con el pare
cer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Miguel Molina Villodrcs del resto 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor que le 
fué impuesta en la causa de que va hecho mérito.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
• El Ministro de Gracia y Justicia,

Framcilsüo SSAfivelsfc.

Visto el expediente instruido con motivo de la instan
cia elevada por Melitona Soto pidiendo que se indulto á su 
esposo Atanasio Lobo y Espinosa de la pena de 12 años y 
un día de reclusión que la Audiencia de esta Corte le im
puso en causa por el delito de homicidio:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento y Ihva cumplidas! más de 
diez y nuevo vigésimas par tus ' ni condena:

Teniendo presente lo.dispursD m  la ley provisional de 
18 de Junio do 1870, que regulo al ejercicio da la gracia de 
indulto;

Oída la Sala sentenciadora, de acuerda con lo consul
tado por el Consejo de Estado y conformándome con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Atanasio Lobo y Espinosa del’ 
resto de la pena de 12 años y un día de reclusión que le 
fue impuesta en la causa de que va hecho mérito'.

Dado en Palacio á trece de Abril de mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministró de Gracia y Justicia,

Fraucfiseo fáSMveSsa.

Visto el expediento instruido con motivo de la ins
tancia elevada por Antonio Jáácns Barragan pidiendo in
dulto de la pena de dos años y cioeo meses de prisión co
rreccional que la Audiencia de Bumjor le impuso en causa 
por el delito de lesiones:

Considerando que el reo observa buena conducta, da 
pruebas de arrepentimiento, le perdona la parte ofendida 
y lleva cumplidas casi tres cuartas partes de su condena: 

Teniendo presento lo dispuesto en la ley provisional de 
48 de Junio de ¿870, que reguló el ‘ejercicio do la gracia 
de indulto;

De acuerdo con el informe ele la Sala sentenciado
ra, con lo consultado por o! Consejo do Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Mí ni A: o

Vengo en indultar á Antonio Skem Barragán del resto 
de la pena de dos años y cinco meses do prisma correccio
nal que le fué impuesta en la causa de que so ha hecho 
mérito.

Dado en Palacio á trece de Abril do mil ochocientos 
ochenta y cinco.

ALFONSO
El Mi Ristre de Gracia, y Justicia,

Stej&rcc&wo Sílbela."

l i o  bb  n  m m

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.* del ar
tículo 64' del .Real decreio.de 37 de Febrero de 1852, y de 
acuerdo con el Consejo ele Ministros,

Vengo en. autorizar al Director general de Artillería 
para que la Fábrica de armas de Toledo proceda á la ven
ta por gestión directa de 49 toneladas de latón proceden
tes ded desbarate de cartuchos metálicos, al precio de 75 
pesetas el quintal métrico, tipo fijado para las subastas 
intentadas sin resultado alguno.

Dado en Pala'cio á diez y seis de - Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco. •

ALFONSO
El Ministra de la Guerra,

de

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1853, y 
de acuerdo con el Consejó de Ministros,

Vengo en autorizar al Director general de Ingenieros 
para que la Comandancia de dicho cuerpo en Madrid ad
quiera por administración directa las maderas y tejas que 
pueda necesitar para ejecutar las obras que tenga á su 
cargo durante cuatro años.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
E! Miaistro de la Guerra,

<&<&g2Sí.ir& el© tiluesfluicu

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, y para cubrir, vacante reglamen
taria, «

Vengo en promover al empleo de Contraalmirante de 
la Armada al Capitán do navio de primera clase D. José 
de Carranza y de Echevarría.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

■ Anleq^aesra.

Á propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el parecer del Consejo de Ministros, y para cubrir vacante 
reglamentaria,

Vengo en promover al empleo de Capitán de navio de 
primera clase de la Armada al Capitán de navio D. Fe
derico Martines y Pérez Maffey.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril -de mil ocho
cientos ochenta y cinco.

ALFONSO .
El Ministro de Marina,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
©1 parecer del Consejo de Ministros, y para cubrir vacante 
re gis mentaría,

Vengo en promover al empleo -de O j -i de navio de 
primara clusn al Capitán de navio ele 1 T rada D. Luís 
Martínez y de Arce.

Dado en Palacio á diez y seis de Abril de mil ocho
cientos ochenta y cinco,

ALFONSO
El Ministro de Marina,

*1 u.&n AmZe f i i w a .

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN
Por el Ministerio de la Guerra se ha comunicado á este 

dr la Gobernación en ü  del* presente mes la Real orden. 
« uiente:

«Vista la comunicación que de Real orden se ha diri
gido por ese Ivíiuisterm á este de la Guerra con fecha 27 
de Febrero próximo pasado, trascribiendo el acuerdo de 
la Comisión provincial de Burgos en que consulta acerca 
de la admisión de certificados de existencia referentes á 
quintos que se hallan sirviendo como voluntarios en el 
Ejército de Ja isla de Cuba; S. M. el R e j (Q. D. G.).ha te
nido á bien disponer se manifieste á V. E. que no hay in
conveniente m  que se admitan para todos los efectos de 
la Real orden de 22 de Diciembre último los certificados 
que se hayan presentado y en lo sucesivo se presenten con 
la cláusula de halkrse comprendidos los interesados en la 
disposición del Capitán general de la expresada Antilla de 
4 de Abril de 1884.»

De la propia Real orden, comunicada por el Sr. Minis

tro de la Gobernación, lo traslado á V. S. para su conoci
miento, el de esa Comisión provincial y demas efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S ' muchos años. Madrid 24 
de Marzo de 1885.

Ei Subsecretario»
• Alberto Bosch.

Sr. Gobernador de la provincia.de....

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L

. TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

SALA PRIMERA
En el expediente de reintegro que se signe en este Tribu

nal contra D. Rafael Padilla y otros empleados de la Fábrica 
de tabacos de Sevilla:

Visto que D. Pedro Gutiérrez Boorque, Depositario que fué 
de la Fábrica de tabacos de Sevilla en los meses de Abril y 
Mayo de 1876, no ha comparecido ante esta Sala dentro del 
término de 45 días á hacer uso ¿el recurso de apelación en 
este expediente, después de haber sido citado y emplazado al 
efecto,

Se le de el ara en rebeldía.
Publiques© esta declaración; y una vez verificado, póngan

se los autos de manifiesto en la Secretaría de Sala, á Jos efec
tos del art. 103 del reglamento orgánico de este Tribunal.

Así lo acordaron los señores de.la Sala ea. la celebrada.eh 
día 9 de Abril de 1885.

Es copia do -1a providencia dictada por la Sala en el expe
diente do reintegro ¿- que la misma so refiere, de que certifico 
como Secretario en Madrid á 13 de Abril do 1885.=Miguel de 
íturrald©.=V4 B4=Ch£cón.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

Dirección general 
de los Registros civil y de la  propiedad 

y del Notariado.
limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por Doña 

Rosa Casilda del Pino y Garniea contra la negativa del Re
gistrador de la propiedad de Aguilar á inscribir un testamento, 
pendiente en esta Dirección en virtud de apelación de la inte
resada:

Resultando que D. Enrique del Pino y Garniea falleció bajo 
testamente que tenía otorgado en 14 de Mayo de 1881, en el 
que instituyó por su única y universal heredera á su hermana 
Doña Rosa Casilda del Pino:

Resultando que á fin de conseguir ésta la inscripción á su 
nombre de los bienes relictos por su hermane, presentó al Re
gistro de la propiedad do Aguilar el testamento y partida de 
defunción del causante, y una instancia en que describía iodos 
los bienes comprendidos en la herencia:

Resultando que el citado funcionario no admitió la inscrip
ción que se le interesaba» por no acompañarse la escritura des
criptiva de los bienes'hereditarios y no. ser bastante la instancia 
en que se describen:

Resultando que Doña Rosa del Pino recurrió gubernativa
mente contra la anterior calificación, y pidió quedase sin efec
to, alegando: que la no presentación del documento que el 
Registrador exige no es de modo alguno un defecto insubsa
nable, y que la Dirección general ha declarado en varias de sus 
Resoluciones (14 y 18 de Julio de 1863, 27 de M^yo del mismo 
año y 7 de Octubre de 1880) que' para inscribir bienes adqui
ridos por herencia basta el testamento y la partida de defun
ción del causante, si los bienes constan inscritos á nombre 
de éste:

Resultando que el Registrador informó que no describién
dose en el testamento que nos ocupa las fincas que constitu
yen la herencia, es indispensable un documento complemen
tario, que no puede ser otro, con arreglo á la Ley, que una es
critura pública, y que en apoyo de ésta ¿citrina paede citarse 
la Resolución de la Dirección de 26 de Agosto de 1863:

Resultando que el Juez delegado declaró no haber lugar al 
recurso, por considerar que cuando en el testamento no se des
criben los bienes, como acontece en el que nos ocupa, hay que 
acompañar un documento que supla ese vacío, y que revista 
la forma que exige el art. -84 de la Ley Hipotecaria:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad ea 
virtud de apelación d.c la interesada, fué confirmado el auto 
por sus propios fundamentos:

Vistas las Resoluciones de 44 de Julio de 1863 y 7 de Oc
tubre de 1880:

Considerando que el derecho de Doña. Rosa Casilda á que 
se inscriban á su favor los bienes adquiridos de su hermana, 
en concepto de única y universal heredera, lo funda en el tes
tamento presentado, al cual no es posible desconocer ei carác
ter de documento auténtico, con arreglo á los artículos 34 de 
la Ley Hipotecaria y 84 del Reglamento para su ejecución: 

Considerando que no hay precepto legal alguno que obli
gue al heredero único á otorgar escritura de descripción de 
bienes para el efecto de que sean inscritos á su nombre, si lo 
están al de su causante, y por el contrario, está declarado por 
esta Dirección en las citadas Resoluciones que no es necesaria 
escritura de inventario ni de adjudicación para dicho efecto;

Esta Dirección general ha acordado revocar la providencia 
apelada y la nota del Registrador, y declarar inscribible el 
derecho hereditario de Doña Rosa Casilda deí Pino á conti
nuación de las inscripciones de las fincas que consten ser del 
causante y se describan en la solicitud.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. para su conocimiento y efectos consiguientes. Dio* 
guarde ó V. I. muchos años. Madrid 43 de Marzo d© 4885.=** 
El Director general, Cirilo Amorós.=Sr. Presidente de la Au
diencia de Sevilla*

T ribunal de Oposiciones 
á una plaza de Contador de segunda dase.

El día 29 del actual, á las diez y media de la mañana, da
rán principio en el salón de actos públicos del Tribunal dé 
Cúentas del Reino los ejercicios de oposición para proveer, con 
arreglo á la convocatoria hecha: por medio de la Gaceta de 43 
de Marzo último, una plaza de Contador de segunda clase, con 
el sueldo de 5.000 pesetas anuales, que se halla vacante en el 
mismo.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 46 de Abril de 488o.=El Secretario, Manuel Tomé 

y Vercruysse.' —3
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M INISTERIO DE HACIENDA 

I n te r v e n c io n  general d e  l a  A d m in is tra c ió n  del E sta d o .

BIENES DE INSTRUCCIÓN PUBLICA—VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1958

NÚMERO 437
C apeta  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Interversión general  expresivas de la renta liquida anual que p ro 

ducian los bienes enajenados de los establecimientos que se expresan y del capital nominal qm  ¡es corresponde, las cuales se 
remitev d la Direeción general de la Deuda míblica para que emita d favor de ¡os mismos establ-’cimientos inscripciones in- 
trasferihles eon renta del 3 por 100, en cumplimiento de lo dispuesto en el arl. 8 /  de la ley de i . 9 de Abril de 4859.

NÚ ME 210 
de 

orden.

PROVINCIAS 

de que proceden.
CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS

RENTA 
líquida anual 

que pi aducían 
les bienes.

Escudos. Mik.

CAPITAL 
nominal de las 
inscripciones.

Escudos. Mik.

INTERESES 
dei semestre 

corrí ente.

Escudos. Müs.

MES BE FEBRERO DE 1867
40.390 Á lava ... . . . . . . . . Escuela de U lliva rri-Jáu régu i.. --------

MES BE MARZO
4‘894 63*433 0*742

46.391 Á lava ... . . . . . . . . . EÉGuela de U Ilivam -G am boa.........

■MES DB ABRIL
2682 89‘400 0*683

46.392 Granada Colegio del Sacromonte de Granada . „

MES DE MAYO
£‘133 74400 0‘356

46.393 Á lav a ..'.. . . . . . . . Escuela de U llivarri-Jáuregui...

MES DE MAYO DE 4868
• 4‘4£2 47*400 0*225

46.894 G rabada........ Colegio del Sacromonte de G ran ad a ..

MES DE MAYO. BE 4870
f í M *74‘300 C3ÍQ

16.395 Á lava...................
Madrid 44 de Abril de 4885.=

Memoria de estudios en Labastida-., 
« E l Interventor general, J. R. de Oya.

26‘495 883466 3‘260

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1 8 5 8 .

NÚMERO 1 933
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por dos l os ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
l¿ e ( j e t  ados desde el % de Octubre de 1858 en adelante, que 

i i as y aprobadas p o r ' esta Intervención general se 
■i% m i i la Dirección general de la Deuda pública para que, 
en l l ráentc* de lo dispuesto en el a r l  SD de la ley de 4 .11 
d i t de- 4859, emita inscripdones nomínales e*n renta  
de 3 por 400 anual á favor de las corporaciones eme á con
tinuación se' expresan.

NÚMERO
de

orden.
CORPORACIONES

KE8 Y ANO 
á que pertenecen 

las relaciones.

Importe
en 

Pesetas.

245656
PROVINCIA DE ALBACETE

Ayuntam iento de Al
bacete ........... Diciembre 1880. . 2.6G0

215657 Idem de id . . ................. Mayo 4882........ 448*08
245658 Idem de id .................... Octubre 1883. 448*08
245659 Idem de Alborea......... Julio 4870. . , . 800
246660 Idem de id...... .............. Setiembre i d . . . , , 4.004
245664 IcR:a de id ............ Octubre id . . ------ 800
245C62 Idem de id............ .. Setiembre 4874.,, 1.804 •
246668 Idem de id........ .. Febrero 4872 ... I 46970
216661 Idem de id . . . . . . . . . . . Setiembre id . . . . 4.004
246665 Idem de id . . . . . . . . . . . . Octubre id .. . . . . 800
£i& 65 Idem, de id..-.. .■-*.. . . Marzo 4873........ 3.544*93
245667 Idem de A bengibre.. . Enero 4871........ 460
215668 Idem de A y n a............. Diciembre 4870. 202
245661) Idem de B a rra x .. . . . . Setiembre id . . . . 4.300

Madrid 14 ¿e Abril da 4883.=E1 Interventor general, í.
R. de Oya.

D irección d e  la  Caja g e n e r a l  d e  D epósitos.
Habiéndose extraviado la carpeta resguardo núm. 1.270 del 

señalamiento de intereses del segundo semestre de 1880, co
rrespondiente al deposito núm. 93.665 de entrada y 5,387 de 
registro, y perteneciente al Ayuntamiento de Torras, provincia 
de Jaén, se hace saber al público por medio del presente anun
cio que la mencionada carpeta queda declarada nula y fuera 
de .circulación,.y que si pasado el plazo de 15 días desde lo. pu
blicación deí mismo no se presentase reclamación alguna, se 
procederá á lo que corresponda por esta Caja general, según su 
reglamento previene.

Madrid 45 de Abril de 4885.—El Director general, Eduardo 
Garrido Estrada. X—4886

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  R e n ta s  E s ta n c a d a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Marzo 

último, esta Dirección general ha señalado el día 27 del próxi
mo mes de Mayo, y hora de una y media á dos de la tarde, 
para que se celebre la subasta pública con objeto de contratar 
la construcción completa de toaas las obras da fontanería para 
el abas acim iento de aguas de la Fábrica ¿Nacional de Tabacos 
de Cádiz, cuyo presupuesto de contrata im porta la cantidad 
de 43 Obi pesetas 25 céntimos.

Ei acto de la licitación tendrá lugar simultáneamente en el 
expresado día y hora en el despacho del Excmo. Sr. Director 
general de Rentas y en el del Administrador Jefe de la Fábrica 
de Tabacos de Cádiz. En el expresado centro, ante una Junta 
compuesta del citado Excmo. Sr. Director general del ramo, 
asociada de un Abogado del Estado do la Dirección do Jo Con
tencioso y ele los Jefes d® Administración de süquel centro, con 
asistencia de Notario público. Y en la Fábrica de Tabacos, ante 
otra Junta compuesta del Delegado de Hacienda de la provin
cia (si pudiere concurrir á presidir el acto), el Administrador 
Jefe deí establecimiento, el Abogado del Estado de la Delega
ción de Hacienda y el Contador é Ingeniero de la Fábrica, con 
asistencia del Notario.

La Memoria, planos, modelos y pliego de condiciones facul
tativas y económicas á que ha de ajustarse la ejecución del 
servicio que Se subasta estarán de manifiesto en las expresa
das Dirección general y Fábrica de Tabacos todos los días no 
feriados, de once de la mañana á  tres de la tarde.

Para tom ar parte en la subasta deberá depositarse previa
mente en la Caja general de Depósitos, ó en la sucursal de

Cádiz, en concepto de provisional, la cantidad de 652 pesetas 
58 céntimos, 5 por 1G0 del importe total dei presupuesto; este 
depósito podrá hacerse en metálico ó en efectos públicos á los 
tipos y condiciones establecidas por el Real decreto de 29 ele 
Agosto de 4876 y demás disposiciones vigentes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y se 
contraerán al total de la obra comprendida en el presupuesto, 
no siendo admisibles las que excedan de la cantidad de 43.051 
pesetas 25 céntimos.

Los 1 lidiadores entregarán al Presidente de la Jun ta los 
pliegos cerrados y documo .tos del depósito, cuya operación se 
verificará durante la media hora señalada.

P ara que las proposiciones sean válidas deberán:
L 9 Est&r redactadas con arreglo al modelo que se inserta 

á continuación,'y extendidas en papel sellado de la. clase 44.a
2.* E star suscritas por un español mayor de edad que pa

gue contribución, ó bien por un extranjero que presente ga
ran tía  firmada por un español, que reúna y acredite aquellas 
condiciones.

3.a Ser -acompañadas por separo do del. pliego de proposi
ción de otro que contenga la carta de pago que justifique el 
depósito provisional, la cédula personal del proponente y los 
documentos necesarios para acreditar él pago de contribución, 
por lo respectivo áfios dos trim estres anteriores al acto do la 
subasta.

Y 4.a Expresar en letra, sin enmiendas y raspaduras, la 
cantidad por la que se compromete á hacer el servicio, consig
nando dicha cantidad por pesetas y céntimos de peseta, sin 
otra fracción menor y sin agregar ninguna condición eventual 
que altere, amplíe ó modifique las condiciones del pliego.

Una vez entregados los pliegos, no podrán retirarse bajo 
ningún pretexto ni motivo.

Dadas las dos, se procederá á abrirlas por el niisiqo orden 
con que hayan sido entregados, á cuyo efecto so numerarán 
tomándose nota por el actuario de su contenido y dei resu lta 
do que ofrezcan, y adjudicándose provisionalmente t \  mejor 
postor; entendiendo por tal el que, además de sujetarse a las 
condiciones del pliego, plano:'-, presupuesto y demás documen
tos del proyecto, proponga precios más bajos.

•En el e&sd da que resulten dos ó más proposiciones iguales 
S8 celebrará, únicamente entro sus autores, una segundo, lici
tación verbal durante 45 minutos; advirtiendo que la primera- 
mejora admisible no podrá ser menor de 400 pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los lic¡tadores, siempre qúe'no be jen 
de 40 pesetas, y adjudicándose provisionalmente el remete al 
que al term inar ei plazo marcado sostuviera la última poja. 
Si los autores del empate renunciasen el derecho de iñejorar 
sus proposiciones, se adjudicará el contrato al autor de la pre
sentada con prioridad.

Si sucediese que las proposiciones admitidas en ambos pun
tos fuesen iguales, la Dirección general de Rentas, una vez co
nocido' este • resultado, señalará día para efectuar en aquel 
Centro y ante la misma Junta que haya actuado en la. prima • 
ra. una segunda licitación oral entre los autores do aquellas, 
en términos iguales á las determinadas en el párrafo anterior; 
debiendo avisar por cédula y con 40 dias de anticipación cuan
do menos á los interesados,
■ Los lieitadores que suscriban las proposiciones están obli

gados á hallarse presentes en ei acto de la subasta ó legalmente 
representados.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e . . , . . ,  y que reúne las circunstancias que 

exige kqley para contratar con el Estado, enterado del anun
cio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  n ú m .. , . fecha ,
y en los Boletines oficiales de dicha provincia y la de Cádiz,
núm eros , respectivamente, fechas... ., para contratar
en subasta pública la construcción de todas las obras de fon
tanería para el abastecimiento de aguas de la Fábrica Nacio
nal de Tabacos de Cádiz, se compromete tomar á su cargo d i
cho servicio, con estricta sujeción á los planos, cuadros de pre
cios y pliegos de condiciones, por la cantidad de   pesetas
(en letra),

¡j (Fecha y firma del proponente.)
\ Madrid 48 de Abril de 1S85.=*E1 Director general, G. Vi- 
í cuña. 2203—S

| Superintendencia de la  Casa de Moneda
de Madrid.

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 23 de 
Marzo último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 4 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 27 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, subasta

pública para contratar el sum inistro de 100.000 kilogramos de 
carbón do pino que so considera necesario durante el año eco
nómico do 1885• 86, coa arreglo ai pliego de condiciones que 
desde este día se halla de rnaaitloRo en la Secretaría de este 
e&hnldeci miento.

El precio máximo para esta subasta es el de 42 céntimos 
de peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición 
que exceda do la cifra estipulada.

Para tomar parte en la. subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma do 4.000 pesetas on 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
coa arreglo al modelo que m insería á continuación.

Madrid 16 de Abril de 4883.—P, O., Andrés Navarro.
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar ei sum inistro de carbón de pino con destino á la Casa 
ds Moneda do Madrid durante el ano económico de 4885-86, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e  (ex
presado por letra) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cum plimiento de lo dispuesto en Real orden de 23 de 
Marzo último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 4 del actual, tendrá lugar en el despacho de esta Superin
tendencia el 27 de Mayo próximo, á la una de la, tarde, subasta 
púbLca para co.ntrat -r el suministro do 13.500 litros de aceite 
común que se considera necesario durante el año económico 
de 4885-88, con arreglo al pliego ele condiciones que desde este 
día se halla de manifiesto en la Secretaría d© este estableci
miento.

El precio máximo par esta, subasta es el de una peseta 20 
céntimos por litro, no pudiéndose adm itir proposición que ex
ceda de la cifra estipulada..

Para tom ar porte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de DepóMtoe la suma de 4.000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 16 de Abril de 4885.—P. O., Andrés Navarro.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de aceite común con destino á la Casa, 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4885-86, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e  (ex
presado por letra) cada livro.

(BomicHio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 23 de 
Marzo úitim-, eommiicada. pur la Dirección general dei Tesoro 
en 4 dei actual, tundra lugar en ei despacho de esta Superin
tendencia el 28 de M.yyo próximo, á las dos de la tarde, subas
ta  pública psra contratar oi suministro de un millón de kilo
gramos de leña de encina que se (ViiahLr¿: necesario durante 

1 el año económico de 4->85-86, cu:; nvr t;1o al pliego de condi
ciones que desde este día so halla de manifiesto en  lu Secreta
ría  dí rríe e * hh-c Mu mi ?.

El pr t.o r n '  h “ » u m* esto subasta es el de 5 céntimos de 
peseta x c r i . u m n e  > o . uñ i é n d o s e  a d m i t i r  proposición que 
■exceda «b m míN t, t»pu’ ña.

Para tomar paño cu m uuoa&ta os preciso haber deposita
do en la Oa ja general do Depósitos la suma de i  LOO pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo .a 1 modelo que se insería ó, continuación.

Madrid 46 de Abril de 4885.—P. O., Andrés Navarro.

Modelo de proposición»
El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 

contratar el su mi; i i giro de leña encina con destino á la 
Casa de Moneda de Madrid durante el año económico do 4883-86, 
se compromete á cumplir; - s y entregarlo al precio de  (ex
presado per letra) caña kilogramo.

(Domicilio,, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en la Real orden de 23 de 
Marzo u ’G'n «, cj-ronre  ̂ , por I í i. » .on q„, n a l  del Tesoro 
en 4 8'1 luLo ;!. ' «<h i rn r  ' '  Rb ], ñm i <, esta Superin
tendencia ei ñu f?n M<»\o pi >x j7íí\ a la uva de ía tarde, subas
ta. pública pnr<. <. ír tm rar 11 sum inistro de 480.000 kilogramos 
de hulla que se <*, ..*»,Vd uec sana  durante el año económico 
de 4835-86, con ar^e^h al pliego de eondioioTies que desde este 
día se halla cío ca ia Secretaria de ente estableci
miento.

Ei precio máximo para esta subasta es ei do 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición que 
exceda de i a, cifra estipulada.

Para tornsr parro i:n la •'mbavm es i r ciso haber depositado 
en la Gaje genera i fio Dopóoitos h  • or-x rR ? (*00 pesetas en 

« metálico, cayo resguardo se unirá ó jo jm posin’ón formada con. 
arreglo ai moerío que se inserta á eoniinuseión.

Madrid i 5 de Abril de 4885.==?. O., Andrés Navarro.
Múdelo de proposición .

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para 
contratar el sum inistra f  ̂  i «J’a con destino á- la Casa de Mo
neda de Madrid duran.L c i económico de 4885-/6, se com
promete ¿, cum plirlas > * tr \ arlo al precio de (expre
sado por letra) coda Jci’cgr um.

(Domicilio, fecha y firma.)

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 23 de 
Marzo último, comunicada por la Dirección general del Tesoro 
en 4 del actual, tendrá lugar on el despacho do esta Super
intendencia el 29 de Mayo próximo, á las dos de la tarde, su
basta pública para contratar el suministro de 400.000 kilogra
mos de carbón de cok quo se considera necesario dorante el 
año económico de 4885 86, con arreglo al plieg de condiciones 
que desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría de 
este establecí miento. ‘

El precio máximo para cría subasta es el de 6 céntimos de 
peseta por kilogramo, no pudiéndose adm itir proposición'que 
exceda de la cifra estipulada.

.Para tomar parte en .la subasta es preciso haber depositado 
en ia Caja general de Depósitos la suma de 4.G00 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposición formada 
con arreglo as modelo que se inserta á continuación.

Madrid 46 de Abril do 4885.=»?. O., Andrés Navarro,
Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego do condiciones para 
contratar el suministro de carbón de cok con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante el año económico de 4885-86, se 
compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e . . . . .  (ex
presado por le Ira) cada kilogramo.

(Domicilio, fecha y firma.)
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Eu cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de £8 de 
Marzo último, comunicada por Ja Dirección general del Tesoro 
en 4 dei actual, tendrá lugar eu el despacho de esta Superin- 

' tendencia el 29 de Mayo próximo, á la una de.la tarde, subasta 
pública para contratar el suministro de 1.382 hectolitros-de 
carbón de brezo que se considera necesario durante el año eco
nómico de 1885-86, con arreglo al pliego de condiciones que 
desde este día se halla de manifiesto en la Secretaría do est© 
establecimiento.

El precio máximo para .esta subasta es' el de 8 pesetas 8o 
céntimos por'hectolitro, no pudiéndose admitir proposición 
que exceda de la cifra estipulada.

Para tomar parte en la subasta es preciso haber depositado 
en la Caja general de Depósitos la suma de 1,000 pesetas en 
metálico, cuyo resguardo se unirá á la proposic ón formada 
©üh arreglo al modelo que se inserta á continuación.

Madrid 16 de Abril de 1885.=P. O., Andrés Navarro.

Modelo de proposición.

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones para con
tratar el suministro de carbón de brezo con destino á la Casa 
de Moneda de Madrid durante e l ’año económico de 1885-88, 
se compromete á cumplirlas y entregarlo al precio d e .. . . ,  (ex
presado por letra) cada hectolitro.

(Domicilio, fecha y firma.)

M INISTERIO DE FOMENTO

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 

esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del puente de fábrica sobre el río Sella, 
en Arriendas, carretera de Torrelavega á Oviedo, por- su pre
supuesto de contrata, que asciende a la  cantidad de 236/157 
pesetavS 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en.Madrid ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador déla 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, paro co
nocimiento del público, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. . *

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 117, arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y la cantidad qúe ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en la subasta será de 12.900 
pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda publica al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
qúe previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
©e celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos de 1.000 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas. .

Madrid 15 de Abril de 188o.«=»El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. v 80100 d e .. . . enterado del anuncio publicado 

© olí fecha 15 de Abril último, y de las' condiciones y  requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras dei pueruc do fábrica sobro el Sel ¡a, Arriendas, carre
tera de Torrelavega á Ovjcdn, en la provincia de Oviedo, s e . 
compromete tomar á su cargo k  construcción de las-mismas, 
m il estricta sujeción á los expresados requisitos y  condiciones, 
por la cantidad ele------

(Aquí la proposición que .se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; poro ad virtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se expre e determinadamente 
la cantidad cu pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que . 
se compromete el proponente 4 la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponcpitcfi

En virtud de lo dispuesto por Rea! orden do 14 del actual, 
esta Diré ce ion gem ral ha sumlado el día 28 clfl priixi qo mes
de Mayo, á U una de.la tarde, paro la adjudicación en pública 
& 'baste de la construcción de Jos trozos 17 y 27 dt U  carretera 
de Toledo á Ávila, ó sea del río Tórtolos á Lebreros, en la pro
vincia de Avila, por su presupuesto do comratíi, que asciende 
a 418 868 pesetas 44 cpn timos.

La subasta se celebrara en los términos provenidos por ¡a 
instrucción de 48 de Marzo de 1852, un Madrid unte ia Direc
ción general de Obras públicas, situada eu el loe al que ocupa 
el Mjriisterio de Fomento, y cu Avila ante el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesten 
para conocimiento del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondieres.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en  
papel rollado do la clase 117, arreglándose exactamente ai 
adjunto modelo, y k  cantidad que ha ele consignarse pre
viamente como garantía para tomar parte en la siilmta &erá 
de 20.760 pesetas en dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por, 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á eada pliego el documento que acredíte haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó mas proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejoró por lo menos de 1.000 pesetas,

quedando k «  demás á voluntad délos Imitadores siempre que 
no bajen de 100 pesetas.

Madrid.45 do Abril de i885.*»El Director general, E. Pérez 
Hernández /

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado 
con fecha 15 de Abril último y de las condiciones y requisitos 
que ir.e exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de los trozos i.* y 2.* "de la carretera de Toledo á Avila, 
ó sea del río Tortoles a Lebreros, en la provincia de Avila, se 
compromete tom ará su cargo la construcción de las mismas, 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones,
por la cantidad de.......

■ (Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero adviniendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y cent i mus, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponen!© á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud.de lo dispuesto por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 28 del próximo mes 
de Mayo, á k  una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasia de la construcción de ia carretera de Aiaejos á Toro 
por Cas tro ñuño, en U  provincia de Va i lado lid, por su presu
puesto rio-coa «rata, que asciende á 286.269 pesetas 52 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción ñ% 18 de Marzo de 1852, en Madrid ante la Direc
ción general do Obras públicas, situada eu el local que ocupa 
el /Imisterio de Fomento, y en Valladolid ame el Gobernador 
de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, 
para ccnacimiento del público, el. presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel seliado de la ciase 11.% arreglándose exactamente al ad
junto modelo, y k  cantidad que ha de consignarse previamen
te como garantía para tomar parte en.la subasta será de 4-4.400 
pesetas en dinero ó-acciones de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda ‘pública al Tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite háber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.'
• En el caso de que result/n dos ó mas proposiciones iguales 

se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por k  citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo meaos de 1.00J pesetas, 
quedando las.demás á voluntad de los lidiadores siempre que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 45 ue Abril de l88o.==El Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e .. . . . ,  enterado del anuncio publicado' 

con fecha 45 de Abril último, y de las condiciones y requisi
tos que se para la adjudicación ea pública subasta de
las obras de la. carretera de Aiaejos á Toro, en la provincia de 
ValladoKd, se compromete tom ará su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta'Bujeció a á los expresados: requisis 
tos y condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí ia proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiend® que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el ‘día 30 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de los trozos 37, 4/ y 5.* de ia carretera de Ribade- 
soila á Cancro, sección de Pito ¿ Cañero, provincia' de Oviedo, 
por m  presupuesto de contrata, que asciende á 648.690. pe/atas 
50 céntimos -

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que'ocupa 
el Mlni/terio de Fomento, y en Oviedo ante el Gobernador de 
lapruvincL; hallándose raí ambos.puntos de manifiesto, para 
conoéiinieiito del publico, el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes. -  ̂ ;

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase 41.a, arreglándose exactamente a l ad
junto modelo, y la cantidad que lia de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte, en la subasta será de 32.500 
pesetas en dke.ro ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas 
disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción/

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos d® 4.000 pesetas, 
pedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre que . 
no bajen de 400 pesetas-.

Madrid 46 de Abril de 488o.=>=Ei Director general, E. Pérez 
Hernández. * ;

, Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 46 de Abril último, y de las' condiciones y requi
sitos que m exigen para la adjudicación en pública subasta de 
las obras de los trozos 37, 47 y 37 de. la carretera de Ribade^

sella á Cañero (Oviedo), se compromete tomar á su cargo la 
construcción de las mismas, con estricta sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la eantidad de.. . . .

fÁquí la proposición quc\se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente ¡ 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el propone rite á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto -por Real orden de 14 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de la construcción del trozo 37 de la carretera de Año- 
ver del Tajo al Puente de la Pedrera, en la provincia do Toledo, 
por su presupuesto de contrata, qua asciende á 585.948 pesetas 
55 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzs de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de 
la provincia; hallándose en ambos puntos do manifiesto, para 
conocimiento del público, el presupuesto,-condiciones-y-planos 
correspondiente*.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado de la clase 14.a,.arregíándose*exaotamento al adjun- ‘ 
to modelo., y la cantidad que lia do consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será fie 28.3QÜ 
pesetas en dinero ó acciones de caminos,.ó bien en efectos de 
la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada 
pliego el documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entro sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 4.000 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los lieit&dores siem
pre que no bajen de 400 pesetas.

Madrid 46 de Abril de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Fernández. ‘

*Modelo de proposición .

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha.46 de Abril último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo 37 de la carretera-de Añover del Tajo al Puente 
de.la Pedrera., en la provincia de Toledo, se compromete tomar 
á su cargo la construcción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y, condiciones, por la ‘cantidad 
de.......

(Aquí la proposición que se‘haga, admitiendo- ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ‘ &dvirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la.cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
la que se eoínpromete el proponiente á la¿ ejecución de las 
obras.) k

(Fecha y ‘firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 44 del actual, 
esta Dirección general ha señalado el día 30 del próximo mes 
de Mayo, á la una de la tarde, para' la adjudicación en públi
ca subasta de lá construcción dei trozo 47 'de k  carretera do 
Añover del Tajo ai Puente de la Pedro r a, en la provincia de 
loiedo, por su presupuesto de contrata, que asciende á 845.782 
pesetas 5 céntimos. .

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852 en Madrid ante la Dirección 
generaTde Obras públicas, situada-en el local que ocupa el Mi
nisterio de Fomento, y en Toledo ante el Gobernador de .la • 
provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para co 
nocimiento del público, el" presupuesto, condiciones y planos 
eorrespondientes. *

■ Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel sellado déla clase 417, arreglándose exactamente al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente eoxno 
garantía para tomar parte en la subasta será de 47.300 pesetas 
en dinero ó acciones áe caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública tipo que les está asignado .por las respectivas dispo
siciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el docu
mento que acredite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida .instrucción. •

En el cúsq de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará/únicamenté entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera mejora por lo menos do 4.000, pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitad ores siempre* que 
no bajen de 400 pesetas.

Madrid 46 de Abril de 4885.=E1 Director general, E. Pérez 
Hernández.

Modelo de proposición. .

D. N. N., vecino de ---- , enterado del anuncio publicado con
fecha 46 de Abril último, y délas condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta de las obras 
del trozo 47 de la carretera de Añover del Tajo Al Puente de 
la Pedrera, en la provincia de Toledo, se comprometo tomar 
á su cargo la construcción de Jas mismas, con estricta sujeción 
a los expresados-requisitos y condiciones, por la cantidad 
de. . . . .  , „

(Aquí la proposición que se hsga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des-r . 
echada toda propuesta en que no;se exprese determinadamente - 
la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente á la ejecución dé las obras.)

(Feeha y firma del proponente.)

MINISTERIO DE ULTRAM AR .
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Situación en la tarde del sábado 1 k de Marz* de 4885.
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Caja......
Cartera. j Voneíaaientos hasta trfti meses..... 17.300

1.838.901*69 5.844.992*70
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, 1788.366*54 06.898
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Billetes hipotecarios de 4880 ....... ................ ............................... ........................................................................ < «* . '......................................
Excbio, Ayuntamiento de la Habana........ ......... ..................... * .............................. * ....... ............................ .............................. ..............................

Hacienda pública, cuenta de emisión de bihlctés del Banco Español de la. Habana....... ..................... ......... ........... . ., ......................
Cuentas varias.......................................•....................................... * ........................................ ................................ ......................................... ........—

Ó , , ' , t Instalación................ .........................— ................................... * .......... BL533‘8£
bastes de todaa ciases.... | fienfrK.]es .................................................................... ............... ' . . . .  SS.feSg-Oí 8S3‘0S

PASIVO

-Billetes del Banco Español de la Habana emitidos por cuenta de la Hacienda......... ................. ... ..................................................................
Empréstito de pesos fuertes £5 millones........................................................................... ...................* • * * ....................................

Tesoro: cuenta amortización y pago interés de lâ  Deuda de Cuba.. ............ .............. ¿..................... ....................... ........................... *............. ............

*

Habana 44 de Marzo de 4885.^-El Contador, J. B. Carvalbo.^TF Gobernador, J. Cánovas del Castillo.
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ADMINISTRACION PROVINCIAL
G ob iern o  de la  p ro v in c ia  de Jaén.

Se colón de Fomento.— Negociado de Obras publicas. /

En virtud do lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
.públicas en orden de 1% de Enero último, y en vista del resul
tado negativo de la primera subasta, este Gobierno de provin
cia , en cumplimiento 4 lo dispuesto en el art. 46 de la instruc-  ̂
pión de í *  de Diciembre de i  85.8, ha. señalado el día 10 de Mayo * 
próximo, y hora de la una de su tarde, para la adjudicación en 
pública subasta de los materiales procedentes del piso del 
puente sobre el río Víboras, consistente en madera y hierro, 
que se hallan apilados en las inmediaciones ele dicho puente y 
en la casa Administración del portazgo de Víboras, bajo el tipo 
de í .087 pesetas 67 céntimos.

■ La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858 en este Gobierno de pro
vincia; hallándose de manifiesto en la'Sección do Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto detallado y el 
pliego de condiciones particulares y económicas que han de 
regir en la contrata;.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y extendi
das en papel del sello 11.a, arreglándose al adjunto modelo, no 
admitiéndose ninguna menor á la cantidad importe de la tasa
ción; la cantidad que ha de consignarse.previamente como ga
rantía para tomar"parte en la subasta será del 10 por 100 del 
importe óf- la valoración de los materiales, debiéndose acom
pañar á cada pliego el documento que acredíte haberle rea
lizado.

En el easo do que resulten dos ó más proposiciones iguales 
so procederá en el acto ¿una segunda licitación entre los au
tores de ellas por pujas á la llana.

Jaén 44 de Abril de 4885,— El Gobernador, J. López Crespo.

Modelo ie  proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de la-provincia de Jaén con fecha 44 ele Abril 
de 4885, y de los requisitos y condiciones que se exigen para 
ja adjudicación en pública subasta de los materiales de- ma
dera y hierro procedentes del piso del puente sobre el río V í
boras, hace proposición á los expresados materiales, con estríe- 

'tá sujeción á los mencionados requisitos y-condiciones, por la. 
cantidad d e .. . . .  (en letra) pesetas . . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.) • £303—S

D elegación  de  h ac ien d a  de la  p ro v in c ia  
d e  Guipúzcoa.

Cafa sucursal de Depósitos.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido por 
esta Caja sucursal en 6 de Diciembre de 188! coa .ios núme
ros 7 de entrada y 739 de registro, en concepto de necesario, 
por valor de £.&49'04 pesetas, constituido por I), Juan María 

■ Tejería para, responder de las obras de construcción de un ca
mino de B'cTvicio al faro de Zumaya y á disposición del Sr. Go
bernador civil de,esta provincia, se previene á la persona en 
cuyo po er se halle que lo presente en esta Delegación; en la 
inteligencia de que están, tomadas las precauciones oportunas 
para que no se entregue el depósito sino á su legítimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto trascu
rridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de  Madrid y  B oletín  oficial de la provincia sin 
haberlo presentado, con arreglo á lo dispuesta en eí art. Si del 
reglamento.

San Sebastián 40 de Abril da 4885,= P .  A .f Bernabé Hor
migo. X—4590

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja sucursal en 1/ de Diciembre de 1884 con los nú
meros 1 de entrada y 7£6 de registro, en concepto de necesa
rio, por valor de 6 800 pesetas, constituido por D. Miguel Ma
ría Mendizábsl para responder de las obras de construcción da 
un camino de servicio &1 faro del Cabo de Iíigue r y á disposi
ción del Sr. Gobernador civil de esta provincia, se previene á 
la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Dele
gación; en la inteligencia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se entregue el deposito sino & su 
legítimo dueño, quedando'dicho resguardo sin ningún valor 
ai efecto trascurridos que sean dos meses desde la publicación

de este anuncio en la Gaceta de M ad rid  y Boletín 'E FE  be 
provincia sin haberlo presentado, con arreglo á j  d apuesto 
en el art. £4 del reglamento.

San Sebastián 40 de Abril de 4885.^*P. A ,  Der a abó Hor
migo. X— ii*4i

& d m í^ tra a £ é i*  ñ®l ' - ‘ " r e o

d ía  i 8

Garfas detenidas por fall* de franqueo 6 dlr.y  < 

en este día.

Munn 484 Á. Foulquie.-r-Lorea.
483 Bibiano Cubero.— Cascante.
483 Carlos de Paúl.—Jerez.
484 Facundo Galarraga.—Bada j os.
485' Francisco Fernández,—írún,
186 Francisco Benito.— Sonseca.
487 Julián Diez.— Serna.
4.88 Joaquín. Ribas.— Bel chite.
489 Pilar Pérez.—Zaragoza,
490 Pedro Enrique.—Manlléu.
194 Soledad. Olivares,— Valencia.
193 S. Speld.—Barcelona, ”

Madrid 46 de Abril de 1885,-^Ei Aám¡marrad-y B. R o
mero Leal.

Gab in ete c e n tr a l  de T e lé g ra fos .

DÍA 16

Relación de los Telégrafos que no han podida ser rnr-r-i.it--  
á los destinatarios.

Estación d.® origen. Hombre j  doimMÚ© del degdnstmo.

Málaga.,-.............
Sevilla....... .
B ilbao ...., . . . . .
Toledo................
Larsdo.. . . . . . . . .
Valladolid... . . . .
Segóvía. . . . . . . . .
Mondoñedo.. . . . .
Villafranca.... . . .
Bada jo!í.. . . . . . . . .
Tarragona . . . . . .

V itoria ...............
Oviedo.............

♦

Man t oigas...........
Angers . . . . . . . . .

Sevilla................

B ilbao.. . . . . . . . .
Barcelona............

Bar«el®na... . . . .
A lm ería .............
Barcelona......... *
Central...............
Sevilla.. . . . . . . . .
Villa Iba...............

Central.

ScliU’Wfn ) 00í re.— Pra’a Juan Gútd?:.;
Lías.— “ n «-oniñ
Leonar ’o i ex ‘F>;~~~Kote; Carmen.
Miguel ITceta. -C crr o, 1,
Vi cante Tinejcro.- C<« '/‘uto, 95, te rearo, 
Rev ‘ Ihihufir.—Fr T  ,/op JO.
JuáDki f\ r  ^ .—Ministerio Marina.
Dr. AP -Sen Migue!, 6. 
í;r. D J lc Gabíri, ---Corredora. L  
Luis Villanueva.—Mayor, 44, priurlpal. 
Manuel Quessdo..—-Caballero do-GraMa. 4-8.

'Noroeste,

Morales.—Mártires, 48.‘
Manuel Calle.— Quintar.n. 6.

Oeste.

Juan Peñas.— P'kim AlamiHo, 8, triplicado* 
Adriano PTouther,--Don Pedro. 13.

Sur.

Emilio .PtitWno3..— Primavera, 4.

Norte.

Casto Blasónete.— San Vicente, 69.
Isabel Federico.—Fuenoarral, 439.

Este.

José García.—Jorge Juan, 6, bajo.
.Torres Pérez.—Unión Fénix.
Rep.— Jorge Juan, 6, bajo.
Pedro Gabante.— Serrano, 60.
Madame Navarrete.— Paseo de Recoletos, 7 
Eustaquio Granado.—Almagro, 3.

Madrid 46 de Abril de 4885--Por el tefe  del Centro, D 
Valladares,

Come 1x06*21 cía de C arab in eros  d e  Castellón.

D. José de Porras y Lázaro, Oomandante, Jefe de la. O©- 
D'iandancia de Car»hiñeron de Oa «tollón.

bu;'j '*»>.] qu , < i i.,pt -vd tú» d , máximo* á las doce cíe ir* 
mañana, se celebrará, en la oricin > < * «o Comandancia, sita en 
la calle de Enmedio, núm. d£o, d t !, la subasta para
contratar ei suministro de las pr Y ' bUr.rh* que puedan
necesitar los individuos de la mism,;,, bajo las eeodieicn.ie.s si- 
guian es:

L ‘ Lo. duración de h  contra íd ró uar do': ah os, a contar 
de sao- el úiñ. que m digne aprobarle, c? Exorno. Sr. Director ge 
neral del cuerpo, - - .

SA Las prendas que eou;*tiio> i » ir * n .al cuerpo en 
bus di júrenles armas sor las ud e.u i a continua ción,
y íbe las cuates*; existen modelen >Y h n-vn® <>« general y en 
todas las Com¿*n denotes, tantop i birvan de base
¿ esta contrata, como con el ob.b c * i i® <avi examina rías 

: cuantas personas, fabricantes y o ( 1 »o gremios respee- 
I Lyos quieran. interesarse en la ¡. ib

1 COnto.
! •* Prendas pata infantería:. — ------------- ~

| Capote r u m .  ........................   36*28
1 Guerrera., .................   £4*25

Pantalón. . . . . . . . . . . . . . . . .    16 50
Teresiana ---- -------, , , ------ .............. , ,, „ 4

.Polainas (par). . . . . . ..... . . . . . . . ............... . . . . . . .  5
Guantes blancos de algodón ( p a r ) . ...... 0‘7í>
Idem de l/ma verdes (paiu. ..................... ,
•Manta do a b r í g o    . *$

inundas cara ?.»>..?.? utoi.

"h  ' h'.íj.,. ....................  ............. ,.. 50
wR í . ' .       ;Víiíj •
1 1 1 >r I' ; ........... ...................   ,    9FG
Pantalón iU yanu............................. . , LEiO
I * f {     i)

FJ ]R c u que se señala á, anón pr.>nda regirá, como tipa 
cura p o a Jas proposiciones. ;ún que pueda admitirse rán- 
‘ "'o  rauda on cualquiera de nlían oe ¡a cantidad quo se 

‘ 4 yDa, ¡ ‘ ampoco aquelújs e.u que Luciese rebaja despve-
f 'R e  r íes que por ser ó o rw sa  ^oarurno ha do resui-

n  scj) ( nua ó vcnlsni aria as on*e/-fa.
Ijx , iOpO ' <.;S se .uarM,;;. bala pliegas cenados, cou

f  ̂ 1 r oií » 1 a aparecí; ri íbia?, hjt.ndo eo elias en 
# \ ” |>  ̂ "'curi i 1 •*> ( avitidaiJ. i  di que el respectivo

iI?U. der se comprometa á servir yxnvAd-, de las cuales so
aoo-npañ&rá un i usgo para que ia J u.nta pueda apreciar, no 
•F«f' la coluiad de ios géneros, siao también la mano de obra 
Di 13 relativo a bis formas, dimeeamunes y hechuras, y juzgar. 
acá rd :T( r i; o clc sos artistas,

9o r in :t'r , r •"'yi Comr;ruian.c.ia cuantas quieran presen- 
1 "sí < v ftu\ hora antes de- lo. (Ijada para la apertura* etc

1er pl’ gm; en intciigcneia de qae no ce recibirán las que se
prcDciR s°a de* pues, cualquiera, ano sea 1?, razón de! retraso, ni 
pedr ri lU'demn las prendas ya presentadas bajo ningún pee- 
texto DÍ rUOth-O.

4.a El conifatisú». 4 quien ar * b T ;ip .e el servicio queda 
obligado desde luego que recaí>*.a  ̂ d robación. del Excelentí
simo Sr, Direiúor gencrnl del <u;crpo e úaponer cu ie, Coja ge
neral de IF;pósitos ó on la sucursal d tr * nrovineia la can- 
tidad de 500 posetas;. d.ebiendo en.tr a de ehta Coman
dan cíe el talón correspondiente, dona * • ndr¿ como garan
tía del compromiso adquirido, y de >; i será también e l
satisfacer por partes iguales el i.mpcu*'* i os gastos de la In
serción deí anuncio de ia subasta ©n e Jo n oficial j  Gach- 
t a  de M ad rid , la conducción y devolución do tipos á la Dir.es- 
ción general, las copias del contrato que fueren necesarias, así 
como cualquier impuesto que estuviera establecido ó se esta- 
bieci©f‘e por el Gobierno.

5.* Abiertos los pliegos y caiapar&das las proposiciones qm  
de ellos resulten en cada acto, así 00:110 las diferentes prenda» 
entre sí y con los tipos ©ñci&ies, 30 hará- la adjudicación dél 
remate en favor del Jicitador ¿ quo pertenezca la que sea mas 
boneñeiosa á les intereses ds! carabinero á juicio de la Junta 
y según resulte de Ja mayoría de m s votos, teniendo en cuenta 
que las prendas no han de desmerecer en nada de los tipos, y 
antes bien se ha de procurar su mejora si fuese posible.

6.a El lidiador á quien se le adjudicare la contrata de esta 
Comandancia quedará obligado servir las prendas que ta 
misma le pidióse durante el plazo prefijado en la regla d.% y 
sera de m  cuenta el gasto q.iva 00m one siempre su empaque y
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1&-conducción hasta, qm  las deelare de recibo la Imita pctíso
pa que se forma' ¿. en esta capital.

T,4 Si retrasase la entrega de las prendas ó no las declarase 
feiTeglada1'. á lo3 tipos, Ja primera vez le serán devuclte s parí 
que se construyan nuevamente, y á ia segunda quedará rescin
dido el corara"©, perdiendo el depósito, previo s&entr liento 
del Director genere!, á quien se dará parte de )o falta ev ene 
incurra. t

gy La Junta revi sor a cuidará en la admisión de lar ni o í 
das de desecher en el acto las que no considero MTtglndfirf ñ 
los tipos y completamente iguales entre sí en ^Mnsr'ueeb'm, 
eajBdad, tinte y botones de lo ^oi te a lo A tu? U igi'b r 
dcua (> ni Por mi dad.

C a Uoa vez admitidas las*pnnrara, 1c tteftlfi m | ur l«
Caja ce ia Comandancia í 1 importo de su v dar, dediic de el a 
que ascienda a los ge :tO'* en el raome to ni1* to iralioite A l  
Jefe.

Y  10. Si habitara en ote o < un* > qn« M * ap¡1 id llórale iierak 
oficial me me la Comandancia, u adra e um ti ' di ' raí nv pnu  li
tante con quien ésta pueda t n^« áetra \ "  fi oítelos dala 
contrata, tomar las inedi las a los hnV i uu y .írre^Ui he 
prendas que resulten dcftcU» - o, u d  bupra d i  de qira no s» 
tendrán por admitidas i s qM< io ehtssm p raft ra itvnU  jeoriio- 
dadas al que ha delirada. pu rae* upa t " suhtbnnns'o es 
calidad y confección fueran mptalltra, %iíliras terdié e r a . 
yre de su cuenta y rh U i ira i» pu^tn ile lira prendan c urora 
pondie rites pera ocho « n forra  ̂ fi uJ: qi o ios uu \o "ram- 
plezos puedan str equr reos conpVt" «i c ito di sda brarro y en 
.previsión de cualquiera " tu  r t tnT liled  qi e .las 1 1 j r ce
sarlas.

Castellón £8 Ó1 V;;rao i! i *!888.-dorá cío Porras.

iVraldr? dr projm í h i

D. P. de T. rarah o de.,, qite habita e n , e n t e r a d o  
de los anuncies publicado • tra \n Cao-ai-a d« Madrid y Boletín
pficinl de la provirair, ce    correspondiera,es á los días
é a T . y T. respectivaTt'; te, ?ri corno k l pliego ue ^condiciones 
inserto en el Ow.a G i C -.".Rí/iéto, ¡.núme;o ta l Ce cu a» tul y de 
tes tipos y precios de las prenda a do unihuo . del cuerpo, se 
compromete á construir para la Comandancia de Carabineros 
de Castellón las prrad-' de vedmrao ^qiryerradle la misma 
en el término do d > a , 1 , pira ios precio o rarraeníes:

(Aqu í según á d  rrt,ac o i de las prendas por el mismo o r 
den que firaraora en el ruego,, y el pruno qúo so ofrezca en cada 
lina ha de expresaren en letra.)

ge .i \ ^ firma dol prono no ule.) 
x ‘ ^02~-S

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M a d r id . 

P residencia .
Acordada la distribución de las primeras 300.000 pesetas, ó 

sea la mitad del crédito que se consigna en el presupuesto vi
gente para pago de obligaciones correspondientes á ejercióles 
esrrados hasta*el de d88£ 83; y debiendo verificarse ésta en la 
pronoroión de 7fi por, íüG para los atrasos de la Deuda mvnici- 
ia l.‘ el 8 por 100 para las obligaciones por contratos y sumi
nistros y e! £0 por 100 restante psr orden de antigüedad, se 
hace m V t á los aer:3'- que dc'de el lurr<~ f®, dol -:c-uil
basta ,112 ic c pu  , ' f ' o  <]t'h "rin  owreuí  ̂ i las o rc i
nas re qs€( tiv, s ac* 11 L um Jr? a rauD'í*ip9] para rea1! ar sf s 
créditos; « dv r t!í rdo n-<' crfditos co npremhdos en tste- 
llama rr ;ent > que ni r' an  ̂lam irlj- { n1 r. en el
expresa K ¡ ha p *iv n ksf e l?ie;o n o c* ullirao hqv *r 
eii el gru-X' t l lc iíio , ' tan«pne > no  ̂ i'rlr uiados on el pi* .o
leg d ger-'dado ] r ’a 1 3r 33 ro i): *h <- b:n«Y M"R1 ra dck
naran caducado ■ r> ^ c a ’] ralón a^l ínum;o.

CSlínFR «RCPO

Deudas m u nicipa les.
Oopones del empréstito de 4861, pagaderos á metálico. 
Idem col id. de i 868, id. id.
En el primero los semestres comprendidos hasta el primer® 

de. 1883 inclusive. En el segundo las anualidades vencidas en 
1.® de Enero de 1879, 80, 81. 8$, 83 y mitán do la do 1875, para 
•ayos pagos se destinan,SS5.000 pelotas.

sxmraiíü obüpo 

8'mimiswGS, eoráratas y obras.

ACREEDORES CONCEPTO importe.

D. Cayetano Romero  Suministro de medici
nas. • * ...................      9717 9 í

D. José Pavón................. Idem id .  ..............    1.0íi0‘5o
B. José María. Moreno.. . .  Idem id   ............   1.189‘bO
Boba Concepción Gómca

Martínez.............. .. * , .  Chiras del fy;-o de eir--
cuiQYalfteiórt ^.9£8557

1, Isidoro CampuZAuo, | 
apoderado de Doaa Con- I

SÍS“:::::::} *"« »■ * .........
C. Luis F c b e i r á c . I
D. Luis Cordova ________ f #

45,000

TaaCEil 6RUP*

E m propiam m es dé t p r e m .

ACREEDORES Silí® de la expropiacién. Importe.

I t ó a  María Candelaria
Eos  ................ Callo de Preciados, . , ,  4.490

Boña Juana Hojae. ........ Jeoús del V a lle .. . . . . .  ^8‘80
B.(Mateo Grande . . . . .  Santa María.. . . . . . . . .  SG‘85
¿. Nicolás Palmer   Travesía del Fúcar. .. 4‘72
B. Pedro Sánchez . . . .  Calle do Don Fe lip e ... bü‘47
Sfer. Marqué» de la Torre- .

güila ------- . . . . ____ . . .  Calle do las Aguas.. . .  86'5®
Bt Agustín Mendizáb&l. . .  .Cava Baja. . . . . . . . . . .  ?46‘30
B. Bisebuto G arda.. . . . . .  TBamtnco de Mmbaja-

¿ o r e o * : . . . . . .........  E i89*7

ACREEDORES Sitio de la expropiación. Importe.

Pdraón J.d Sanado  Calle del. R e l o j S . 4 9 0 ‘87
ib V - ‘ or .d*¿ V*o- 

toies ., ........................  S ilva ..........  ■ 9o‘04
P. Ine m  te Córaea Iloldán. Estrella.. . . . . . . . . . . . .  70
D. Ad 'hbi Perber a  .......  Valencia.. . . . . .  h . 657‘b0
lir, Vullia p | a m , . . . . . .  . Plaza, del R e y . . . . . . . .  288*50
D. L iv 'ia io  Val J 'm éraz.. Calla del Rubio   2 í4 ‘83
Coir i c’ le í Ib igu  re; de *

( I uiígr u*e.............. San Gregorio.. . . . . . . .  48.316
D. I vd *o hVtsRde  .........  Solares del Salitre a/c. 27.567*63

60.000

Madrid 46 do Abril de 4885 =«=Ei Alcalde Presidente, A l
berto Boseh. . —2

A y u n ta m ie n to  con stitu c ion a l d e T e ru e l.

Hallándose vacante la plaza de Secretario de este Excelen
tísimo Ayuntamiento, dotada eon el haber anual de 3,000 pe
setas, de conformidad con lo que dispone el art. 422 de la ley 
municipal vigente, se abra concurso por término de 45 días, 
que empezarán á contarse desde la inserción de este anuncio 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Los aspirantes presentarán sus solicitudes acompañadas de 
los documentos que acredíten reunir las condiciones que señala 
el art. 423 de la misma ley en la Secretaría de este Ayunta
miento dentro del indicado plazo, según así lo tiene acordado 
la referida Corporación en sesión de 24 del actual. *

Teruel 25 do Febrero de 488ñ.=-Ei Presidente, Vicente Tu- 
rrat.«=Poi* a-cuerdo de S. E , el Secretario interino, José García 
y Cano. 8743—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
J u zg a d o s  ec les iás ticos.

 MADRID
Vicaría eclesiástica do Madrid y su partido.—Por el pre

sente y en virtud de providencia del limo. Sr* Doctor D, Fran
cisco Gómez Salazar, Presbítero, Teniente Vicario eclesiás
tico de esta. Corte y su partido*, se cita á José Coloras, natural 
de Alpera, provincia de Murcia, y  á Pedro González, que lo es 
de Valdelacasa, abuelos paterno y materno respectivamente de 
María Coloma, cuyo paradero se ignora, para que en el impro
rrogable i ormino de 15 días, contado > desde si siguiente al de 
la inserción del presente, comparezcan-en este Tribunal y No
taría del que. suscribe, sito en la calle de la Pasa, núm. 8, á 
coMceoer ó negar el consejo prevenido en el art. 45 de la ley de 
20 de Junio de 4862 á su nieta la referida María Coloma para 
el matrimonio que intenta contrae? con Maturino Ildefonso 
Tapiaáor; en la inteligencia que de no comparece? se dará al 
expediente el curso que corresponda-y les parará el perjuicio 
que haya lugar en derecho.

Madrid 10 de Abril de 1885.— Cirilo Brea y Egea. 3788—M

J u zg a d o s  m ilita re s .

BARCELONA

D. Isidoro Bassols y  Seguí, Comandante de iníanterí:?, y 
Fiscal de la Capitanía general de Cataluña.

En virtud do lo dispuesto en las Reales Ordenanzas del 
Ejercito, por el presente y primer edicto cito, llamo y empla- 

* §¡o á las personas que conozcan ó hayan conocido á.D. Manuel 
í González y Fernáralez, epitán que fué 'del segundo tercio de 
¡i rondas voluntes de esta provincia, á fin de que en el término 
| de 30 días, á contar desde la fecha de éste, se presenten en es- 
J ta Fiscalía, calla de Eseudilkrs, mím. 6, piso eu rto, segunda 
í puerta, coa objeto de recibirles declaraeióa en un expediente 
j que de orden superior instruyo.

Barcelona 9 de Abril de iBSs.^Ldáoro Bd'ssols.*=»Ei Secre- 
t.-iric?, José Lasús. . 3695—M

BÉJÁll

f .Jo ó Ugd R* Vtoraiq ib ¡ i .  ir, íc a ’ nte, Fiscal del bata- 
llu^ a dn Réj^c, rr, a 4(jo

1 Ilcbir Jutíi * ULui+ j 'a Jf es i p .a tJ cabo segando de la 
prima*• coreper :h to  dé nc outí V n R  dio Hernández Bonilla 
é quien cctr y ra f-t&rl T do tira* ro liab1 rse presentado á pasar 
le tc ista aura! raghiiraxrarah, en la pri aera quincena del mes 
de Octubre «Al uño iraóramo qrs u:;

Usando de las facultades que en estos casos conceden, las 
Reales Ordenanzas á los O fiel; les de'' Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai referido cabo, señera 
jándola la guardia del cu&rtt! do e-3a ciudco, donda deberá 
personarse dentro del término dr Si días, á corik? desde la pu
blicación del presenta edicto, á d ; sus y en caso
de no comparecer el p’ izo í-nfrMado su «*eguirá la causa y 
se sentenciará en re í Jdisu

Béjar 3 da Abr‘1 d 1 . lé5a--Jo3¿ ITgMos Moráu.* 3696—M

BILBAO

D. Mariano Áralmeíes de Juao, Capitán graduado, Teniente 
de la quinta compañía del segundo b&fallón del regimiento 
infantería do Zamora, núm. 8, ' Fiscal nombrado por orden 
superior* *

Habiéndose ausentado del pueblo do Yill&garcía, provincia 
de Pontevedra, el soldado de la citada compañía, batallón y 
regimiento Antonio Bermuñán y Bermuñán, á quien es
toy sumariando por el delito de áo presentarse á la revista 
anual;

Y  usando de las facultades que para estos casos conceden las 
peales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto &1 referido soldado 
para que se presente en o3, término de 30 días, ¿ eontar desde 
la publicación de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de 
no presentarse en el plazo señalado se le castigará con arre
glo á 3a ley.

Bilbao 7 de Abril de 1885.«»Mariano Árahuetes.
8697—M

BURGOS

D. Marcelino Martines Sáez, Alférez del batallón reserva de 
Burgos, núm. 428.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 
situación de reserva, el soldado de la primera compañía de 
©ste batallón Vicente» Santa.María Expósito, 'natural de Bur
gos, á quien estoy sumariando por no haberse presentado á la 
revista anual de Octubre último, según está prevenido;

Usando ác las facultades que conceden las Ordenan
zas en estos caños 4 los Oficiales del Ejército, por el pre
sente el i.o, llamo y emplazo por prime? edicto al expresado 
soldado* señalándole p\ cuartel de la Concepción de esta capi
tal, donde deberá presentarse dentro del término de 30 dias, 
á contar desde la publicación del presente en la G a c e t a  d s  

M a d r i d , á dar sus descargos; y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la «musa y se sentenciará en re
beldía.

Burgos 3 de Abril ée 1885.^Marcelino Martínez.
8699—M

D. Marcelino Martínez Sáez, Alférez del batallón reserva de 
Burgos, núm. 428.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, demáo se hallaba en 
situación de reserva, el soldado de la primera compañía de este 
batallón Juan Horquillas Colina, natural de-Q u i d tanilla del 
Monte, avecindado en Villatoro, á quien estoy sumariando por 
no haberse presentado á la revista anual de Octubre último 
según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estes easos á los Oficiales dd  Ejército, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado* se
ñalándole el cuartel de la Concepción de) esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 30 días, á contar 
desde la publicación del presente én ia G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
dar sus descargos;'y de no presentarse en el término señalado 
se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

Burgos 3 de Abril da 488o.=Mareelmo Martínez.
3700—M

D. Marcelino Murimez 9áez, Alférez del batallón reserva de 
Burgos, núm. 128.

Habiéndose ausentado de esta ciudad, donde se hallaba en 
situación de reserva, el soldado de la primera compañía de 
este batallón Benito Gradilla Abad,-natural de Burgos, á quien 
estoy sumariando por no haberse presentado á la revista anual* 
de Octubre último, según está prevenido;

Usando de las facultades que conceden las Ordenanzas en 
estos casos á los Oficiales del E jém to, por el presente cito, 
llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, se
ñalándole el cuartel de la Concepción de esta capital, donde 
deberá presentarse dentro del término de 80 días, á contar 
desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á 
dar sus descargos; y de no presentarse m  el término señalado 
se seguirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Burgos 3 de Abril de 4885.^Marcelino Martínez.
.8701—M

r — -

D. Alejandro Louzao y López, Teniecte de la primera com
pañía del primer batallón del primer regimiento de Zapadores 
Minadores, Juez fiscal del mismo.

No habiéndose presentado al ser llamado para cubrir plaza 
en activo el soldado Clemente González, natural de Chapela, 
parroquia de San Fausto, Ayuntamiento áe Redondela, pro
vincia de Pontevedra, Capitanía general ds Galicia, á quien 
estoy procesando por el delito de abandono do residencia;

E.n uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de su causa, por este 
primer edicto cito, llamo y emplazo al referido soldado para 
que en el término de 30 días, 4 contar desde la publicación del 
presente, comparezca m  el cuartel que ©cupa la fuerza de esie 
regimiento, sito plaza de la Audiencia Vieja, en la ciudad de 

’ Burgos, á dar sus descargos; pues, de no verificarlo se le segui
rá la cansa y sentenciará en rebeldía.

Dado en Burgos á 4 de Abril de i885.=dKi Teniente, Fiscal, 
Alejandro Louzao. 8698—M

CÁDIZ

D. Juan Millán y Guillen, Teniente, Alférez de,infantería, 
tercer Ayudante del Gobierno militar de esta- plaza, Juez fis 
cal en la misma.

En uso de las facultades que las Reales Ordenanzas me 
conceden como Fiscal de la causa que instruyo de orden su
perior al recluta del ■ depósito'de-Ultramar en esta ciudad, 
procedente de la Caja de la Cor uña y reemplazo del 83, Angel 
Anielo, al cual sumario por el delito de primera deserción, por 
el presente primer edicto cito, llamo y emplazo al mencionado 
soldado para que en el término áe 80 días comparezca en este 
Gobierno militar á responder á los cargos que en la antedicha 
causa le resultan; pues de no verificarle se le exigirá la res
ponsabilidad á que haya lugar, cuando fuere habido.

Y  para que este edicto tenga la debida publicidad, se fijaré 
en los sitios de costumbre y se insertará en la Gaceta db Ma
drid, Boletín oficial de esta provincia y en el de la Coruña.

Dado en Cádiz á 2 de Abril de 1885,«»E1 Fiscal, Juan Millán.
3702—M

D. Francisco Sánchez y Sánchez, Alférez del segundo ba
tallón de Artillería de plaza y Juez fiscal nombrado del mismo.

Habiéndose ausentado sin permiso de la ciudad da Sevilla 
el artillero segundo del citado batallón Antonio Vargas Ca
rrillo, natural de dicha ciudad, donde &e hallaba con lieeneia
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ilimitada como regresado de Ultramar, me encuentro' formán
dole sumaria por el expresado delito, y

Usando de las facultades que en tales casos me conceden 
las Ordenanzas generales del Ejército, por el presente eito, 
llamo y emplazo por primer edicto al referido artillero Anto
nio Vargas Carrillo para que en el término de «¿>0 días, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G aceta , de Madrid , 
se presante en ei cuartel de la Bomba, de esta plaza, á respon
der á los cargos que le resultan en la sumaria; apercibido que 
dé no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio
que haya lugar. ’

Cádiz 6 de Abril de d885.«=Francisco Sánchez. 3783—M

Juxgiifios de p r im era  instancia .
MADRID—BUEN A VIST A 

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Baenavista de esta'capital, refrendada por el 
•Escribano que suscribe, se cita y emplaza á los que se crean 
con derecho á la subsistencia de las cargas que después se di
rán existentes sobre la casa sita en esta Corte, calle de Silva, 
número 30 moderno, 6 antiguo, manzana 447, á fin de que en 
el término irúprorrogable de cinco días comparezcan en .los au
tos personándose en forma; apercibidos que de no verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar en derecho; y las refe
ridas cargas son las siguientes:

Una obligación por 39.047 rs, y  7 rars. que D. Próspero Ji
ménez de Glano y fcu mujer Doña Juliana Fausta González 
Díaz de id Torro reconocieron ser en deber á D. Lucas Anto
nio de Iglesias por varios-conceptas, y se obligaron á pagarle 
parte en dinero y la otra parte cediéndole los alquileres de tres 
casas hasta su reintegro, con hipoteca expresa de la que se ha 
referido, según escritura otorgada en Madrid á 30 de ‘Mayo de 
1770 ante el Escribano José Díaz.

Otra obligación por £6.650- rs. y un maravedí reconocida 
por los mismos D. Próspero y Doña Juliana en favor del pro
pio Iglesias por alcance de cuentas y su sueldo,cediéndole igual
mente para su reintegro los alquileres de las dos casas con la 
propia hipoteca, por otra escritura fecha en Madrid á 7 de Di
ciembre de 1776 ante el Escribano José .Nemesio Díaz.

Una1 fianza que con hipoteca de la propia finca prestaron 
los repetidos D. Próspero y Doña J allana en seguridad de la 
cesión de alquileres de una casa en la calle de la Abada, en 
favor de D. Domingo Juan de la Torre y coriipañía para el co
bro de 15.000 rs., según escritura fecha en Madrid á 3 de Di
ciembre de 1774 ante el Escribano Gabriel Vicente de la Oliva."

Y otra fianza que con la propia hipoteca prestaron los mis
mos cónyuges D. Prosperó y Doria Juliana en seguridad' del 
cumplimiento de las condiciones con que estipularon la admi
nistración de sus fincas con D. Isidoro González Rojo y pago 
de cualquier alcance que pudiera resultar, según escritura 
otorgada en Madrid á £9 de Julio de 1778 ante el Escribano Pe
dro Moretón.

; ^íadrid 13 de Abril de 4885.=Y.°. B.#»B rú,«=E l actuario,' 
Bonifacio Guillen. X —4593

MADRID—CENTRO 
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri

mera instancia del distrito del Centro de ésta Corte, se saea á 
Tá venta en pública y judicial subasta la finca siguiente, em
bargada en autos ejecutivos contra Doña Tomasa Llórente.y 
Herrero y otros: j

. Una finca'situada en el término jurisdiccional de Chamar- 
tín de la Rosa, á la derecha de la carretera de Francia, que 
linda al Norte en que tiene su entrada, señalada con el núme
ro % con calle de San José; al Oriente con casa rmm. 4 de la 
propia calle; al Sur con casa núm. 3 de la calle d§ San Pedro, 
y al Poniente con faeh&da á la: carretera de Francia, estando 
señalada con el núm. 6. Consta de planta baja y alta en da se
gunda, con una galería al patio de esta última, y todo ello está 
dedicado á habitaciones y tiendas; además, en la parte lindan
te/con da'casa núm. 4 de la carretera de :Francia hay adosada 
una pequeña construcción, de sólo planta baja, destinada á al
macén.

La finca descrita mide una extensión superficial de 4.476 
metros cuadrados con 57 decímetros, equivalentes á 45.154 
pies cuadrados-22 centésimas; y pertenece también á'la finca una 
zona de terreno situada delante de su fachada de la carretera 
de Francia, cuya zona tiene £6 metros de línea por un .ancho 
.áe cuatro metros 74 centímetros, que hace una superficie de. 
423 metros cuadrados £4 decímetros, equivalentes á 4.587 píes 
cuadrados 33 centésimas, y lia sido tasada dicha finca én la 
cantidad de 34.754 pesetas.

Para que tenga lugar el remate en la sala audiencia de este 
Juzgado y simultáneamente en la de Colmenar Viejo se ha se
ñalado el día 9 de Mayo próximo, y hora de la una de su tar
de; haciéndose presente que no se admitirá pastura que no cu
bra las dos «terceras partes de la tasación, y que para tomar 
parte en la subasta deberá consignarse previaménte en la mesa 
del Juzgado el 40 por ICO efectivo del valor dado á la finca," sin 
cuyo requisito mo se admitirán posturas; y que no existiendo 
titules de propiedad por no haberse presentado, consistiendo 
sólo en una certificación expedida por el Registrador dé la 
propiedad, los lieitadores deberán conformarse con ella, y no 
tendrán derecho á exigir ningún otro. \

.Madrid 43 de Abril ds 4883. =V.* B.*=Gómez.=E! actuario, 
Siaferiano' V. Revilla. ' X—4589

MADRID -  HOSPICIO 
En incidente de pobreza que pende en este Juzgado de pri- 

, mera instancia del distrito del Hospicio á instancia de Doña 
Juana G^ner sobre que se la declare pobre para litigar en au
tos ejecutivos que tiene incoados contra la Compañía general 
de coches de Madrid sobre pago de pesetas, se dictó en 30 de 
Marzo último la providencia que diee:

«Los anteriores documentos únanse 4 sus antecedentes; y 
de la demanda incidental de pobreza promovida por Doña 
Juana Gener se confiere traslado con emplazamiento á la 
Compañía general de cocheo de Madrid y al Sr. Fiscal munici
pal para que en término de nueve días comparezcan á contes
tarla; y para que tenga lugar el emplazamiento de aquella, 
mediante á su ignorado domicilio, publíquese la cédula corres
pondiente en la G a c e t a  y Boletín oficial de esta provincia, ha
ciéndose además constar en aquélla que dentro del misino 
plazo manifieste dicha Compañía si opta ó no por que se sus
tancie, la demanda de pobreza al mismo tiempo que los autos 
ejecutivos de que dimana.»

En su consecuencia se hace público por la presente cédula, 
que se ha de insertar en la G a c e t a  y BoUtín oficial de esta 
provincia.

Madrid 7 de Abril de 4885.=Y/ B.6=E1 Sr. Juez de pri
mera instancia, Felipe Peña.~El actuario, Venancio Pérez.

078—P .

MADRID—iíOSFTTAL

D. Andrés Cal fija y Sánchez, Juez «Je primera instanci ■ cíe! 
distrito pol Hospiul de esta Corte.

Por el presente se c'.ta y emplaza é. Doña Natividad Martí
nez, artista de ópera italiana, cuyo actual paradero se ignora, 
para .que en el término de nueve días comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á contestar la demanda 
incidental de pobreza interpuesta por el Procurador D. Hilario 
Dago, en nombre de D. Tomás Santí y Soguer, para litigar 
contra la misma y otras, personándose en forma en los autos; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará ei perjuicio á« 
que haya lugar.

Dado en Madrid á 34 de Marzo de 4885.=Andrés Calleja,=
El Escribano actuario, Julián Cobos y Canalejas. 679—P 

%

MADRID—UNIVERSIDAD
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito de la Universidad de esta Corte, dictada ante mí 
con fecha 7 del actual, en la demanda de juicio declarativo de 
mayor cuantía incoada á instancía^del Exorno. Sr. Marqués del 
Viso, Duque de San Carlos, en concepto de marido de la Du
quesa del mismo título, contra D. Pvamón Piñeiro, Doña Paula 
y Doña Asunción Tournell; D. Baldomcro, Doña María de la 
Merced, Doña Amalia y Doña Dolores Piñeiro y Casanova; Doña 
Josefa, Doña Ramona, Doña Manuela,, D. Juan y D. Teófilo Lló
rente, sobre otorgamiento de una escritura de redención del 
censo de 500.000 rs. de capital con réditos de £ y medio por 400 
al año, impuesto sobre la dehesa de Zacatona,, sita en la provin
cia de Ciudad Real; é ignorándose el domicilio de los deman
dados D. Baldomero, Doña María de la Merced, Doña Amalia y 
Deña Dolores Piñeiro y Casanova; Doña Josefa, Doña. Ramona,. 
Doña M&nüela, D. Juan y D. Teófilo Llórente, se les emplaza 
por medio de la presente para que comparezcan en dichos au
tos personándose en forma dentro del término dé nueve días; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar en derecho.

Madrid 44 de Abril de 4885.=VA B.°=José González.=El 
actuario, Ensebio Cereceda. . X —1392

En virtud de auto fecha 4.® del actual, dictado por el señor 
Juez de primera instancia del distrito de la Universidad de 
esta Corte, ha sido declarado eñ estado de quiebra la testa
mentaría del finado D. León González Merino, del comercio de 
lencería y géneros de punto de esta capital, que habitaba en 
la calle de Postas, núm. 4, tienda, retrotrayendo ios efectos de 
la misma al día, £3 de Noviembre de 4884 en que el González 
falleció.

Lo que se hace público por medio del presente edicto, prc- 
liioiéndose que nadie haga pagos ni entregas á la testamenta
ría de diQho finado, sino al depositario D. José Pérez Gayóse, 
que habita calle de la Flora, núm. 4; y que todas las personas 
en cuyo poder existan pertenencias de la te¿ t amputaría hagan 
manifestación de ellas al comisario D. Ricardo Seguer y Gai- 
tán, que vive calle de ia Greda, núm. 22, cuarto bajo; todo 
bajo las prevenciones que establece el art. 1.037 del Código de 
Comercio.

Madrid 44 do Abril de 4885.=Y.° B.*=J©sé González.=El 
actuario*, Ensebio Cereceda. X—4594

VALENCIA.—MÁR
D. Jerónimo Lloret Capsir, Juez de primera iastancia del 

distrito del Mar de Valencia.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

ría Pérez Romero, de 42 años, casada, gitana, natural de 
Yéiez Málaga, vecina que fué de esta capital, que habitó en el 
camino de Moneada, calle de Sagunto, para que dentro de 40 
días se presente en este Juzgado ó en las cárceles Asilo muni
cipal á cumplir seis meses y dos días de arresto mayor im
puestos por la Superioridad en causa sobre hurto.

Por tanto, encargo á las Autoridades y agentes de la poli
cía judicial'procedan á su captura y conducción á las indica
das cárceles.

Dada en Valencia á 42 de Marzo de 4885.=Jerónimo Llo- 
• ret.=sVicente Tarrasa.

Señas.
Estatura regular, pelo castaño entrecano, ojos pardos.

Js-2734
VITIGÜDIÑG 4 Y

D. Eugenio Esté vez Busttllo, Juez de instrucción ds esta 
! villa y partido. . -
! Hago saber que por la presente requisitoria se cita, Pama 
i y emplaza á Marcelina Luciego Pinto, natural de Almeida de

Sayago, vecina de Ledesma, pára que en el término de 45 díae, 
á contar desde el en que tenga lugar su inserción en la G a c b -  
t a  d s  M a d r id , comparezca en este Juzgado y sala  audiencia 
del mismo á objete de ser citada en forma para ante la Audien
cia de lo criminal de Ciudad Rodrigo.

Por tanto, en nombre de S.M. el Rey D. Alfonso XII (<J. D. G.) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles, milita
res ó administrativas é individuos dg la policía judicial, pro
cedan á la busca y captura de repetida Marcelina Luciego Píih 
lo . y  caso do ser habida la pongan á disposición de este Jua
gado 6 de la Audiencia de lo criminal de Ciudad Rodrigo; 
apercibida aquélla que de no verificarlo será declarada re
belde.

Dada en Vitigúdino á 43 de Marzo de 4885.=Eugenió E&~ 
tévez Bustillo.««Eustasio García. J -2484

NOTICIAS OFICIALES

fe r r o c a r r i le s  dir.;-ctc-s de r fc  uTd y Za.rago 'a  
á Barcelona.

Balance de 34 de Diciembre de 4884.
Pesetas. Cénts.

ACTIVO ----------------------
Acciones........................ ’. ....................... 36.000.000
Líneas V. Y. y B., V. de Z. y T. S. B eltrin .. 60.000.000
Construcción línea de Valls...............  6.275.990*42
Idem id. do Madrid................   43.375.34504
Idem id. de Zaragoza.  ..................................  385 923*44
Idem id. de Gargallo  ........................  836.292*77
Minas carbón . . . . . ' .................................... 9.46£-£5
Idem alomo  ........................................    415*65
C a ja .; . . . ............................................................. 30.239*24
Varios Bancos   ..................................    299.373*77
Defensa Roca Tallada.......................................  332.042*31
Depósitos de contratistas en valores.............. 257.740
Cartera................................................................  208 425
Cuentas corrientes................ ........................... 787.039*98
Almacén suministros.  .............    395.468*34
Sindicato obligaciones............. •.............. . 6.547.740

T o t a l   ........ . . . . .  425.700.88707

PASIVO
Capital........................................     400.000.000
fobligaciones  ..................... .  ................... 44.951.250
Efectos á pegar ............................... , . . .  , 4.844.222*4-9
Amortización obligaciones...................... ...... 4.498*50
Garantía contratistas  ...........................  1.075.452l39
Cuarto plazo 10 per 400 acciones, .....................   2 0
pincuenta. por 400 restante acciones.......................... 4.000
Cuentas corrientes .....................................  3.494.895*39
Societé Lyonnahe cuenta obligaciones.  2.987.769
Banco de Barcelona.................... ........... . 4.574.900

T o t a l    . 425.700.887*77

Barcelona 41 de Abril de 4885.=El Director Gerente, Fran
cisco Gumá. X —4588

lia  U n ión  y  El F én ix  E spañol.

*  . COM PAÑÍA DE SKGUROS R EU NID OS

El Consejo de administración de esta Compañía ha acor
dado convocar á los señores accionistas á junta general ordi
naria, que se celebrara el día 40 de Mayo próximo, á las dos 
de la tarde, en Madrid, paseo de Recoletos, núm. 9.

Los asuntos puestos á la orden del día serán: la lectura áe
la Memoria; el examen y aprobación, en su caso, de las cuen
tas del ejercicio de 4884; la fijación del dividendo, y el reem
plazo de los Sres. Administradores á quienes corresponde 
cesar.

Los señores accionistas que deseen asistir á la junta gene
ral deberán depositar, sus títulos con' ocho días de anticipa
ción por lo menos á dicho día 10 de Mayo,jen Madrid, pase© 
de Recoletos, 9; en París, 69, rué de la Victoire.

Madrid 46 de Abril de 4885.=E1 Director, G. D’Entraigues.
X —4587

l*a P rev is ión . • .
SOCIEDAD DE SEGUROS SOBRE L A  VID A A -P R IM A  FIJA

Balame cerrado en 31 de Diciembre de 4884.
• Pesetas. Cénte
ACTIVO------------------------------- -----------—

Accionistas ...........       ■ 4.730.000
Obligaciones ferrocarriles del Norte (prioridad

Barcelona).............. .......................... .............. 234.412*50
Obligaciones 3 por 400 ferrocarriles de Francia. 452.000
Inmuebles....................... ......... ....................... .. 47.968*31
Préstamos........................... .............. .......... . 58.446*96
Caja......................... ................................................ 42.483*27
Deudores varios ........ .......... ..... ............... .. . 40.084*94
Agentes.cuenta corriente..  ............................. . 31.207*77
Primas vencidas á cobrar................ .. 35.269*48
Primas fraccionadas no vencidas.. . . . ----- . . .  68.378*44
Gastos de instalación, organización y comlsio- ~ 

nes descontadas pendientes de amortización. ; 233.374*87

’ 5.633.273*54

PASIVO
Capital.  . ♦...........  5.000.000
Depósitos...............     478.563*54
Reserva para riesgos en curso  ...................  404462*47
Acreedores varios.. . . . . . . . . . . . . . . .  i .  ..........  6.300*22
Varios por comisiones     ......................  20.546*84
Ganancias y pérdidas  .......      23.440*47

“ 5.633.273*54

Barcelona 34 de Diciembre, de 4884,=»Por la Sociedad de 
seguros sobre la vida La Previsión, su Administrador*

X —1596
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C om pañía  d e l F e r ro c a r r i l  de S a f ra  á H ae lv a .
Ba lan se &» la misma en 84 (le Úídembro de 4884.

Peseta»-.
ACTIVO '........ .................

O ria.' :   . . . . . . . . . . . . . . . . .  9057*05
Ferrocarril de Zafra á Huelva. ..,,... £8.384.965 87
ÜRebles y enseres. . . . . . . . . . . . . . •  . ¿$.$95*75
Valones en depósito . . . ................................... • 3.440,000
Deudores por cuenta . 354.371 YO
Gastos de constitución  ,. 30$ 491 *£5
Idem generales. ......... v , ........... 68.S9£*85
Remuneración del Consejo.. : 87.1)00
Coligaciones................................................... .. 15.8S3.500

48.148.173*47

PASIVO
íp. t j 33.916 acciones emitidas, 16.958000 
Capital. x m m >  obiigaeioae» id ,; , £8.000/100

  — _  44.938,000
Cbntratista , .......... . . . . . . . . ........... . . . . . .  &BÍ0.46 5*87
Administradores , .........................     ,   600 000
Acreedores por cu en ta ., . ,  — , . .  <■ *  . . .  ,., . 79.707'60

48.148.178147

Madrid 31 de Diciembre de 488fe-=nEI Presidente del Con- 
^ o  de administración, Práxedes M. Sagasta.^Ei Secretario, 
B. Santamaría. X—1595

O b s e r v a to r io  de M adrid..
Observaciones meteorológicas del dia 16 de Abril de 1885.

' | g~¿v: v ^ v . ’-Vip § •
I -vt̂ vt” . «" Vr’ Col *Sr«ri{ fj

ao*us o m ** ¡ “ 3
í y 7 pja i/ Í]>; ¿Im4 -Uú 7to*.j¡ fniJSÍJ£3«¡i-¿í. ij i.J.jVjj p

4 de-'la es, 695:57 p m  ' €2 SSO__ B.a fe/C.%  feria ,
*> de la i» .. 698 n  ?! 7-4 ?*4 §0...... ... Viento .fjídem, id,

t í  de! día.., 692 37 % 1.2 6 '! tí 6 jN O .... V.® h.° JNuboso.
¿ ‘da la t . . .  092 52 t f e ‘? ¡ {1° fNO... . Viento.f!M. nubosa.
« da b. t . , .  694 58 í" ft3 j 5-2 |NO . V.® fíe/ídem .
? d a !is ....I  696 74 ti 7-2 •j 4!2 |)N,. „ .. . 8.a f e .fiC&si desp.®

T&mparriiua máxima fe l aire, i  fe. na /fe/'« . U 4
¿cUm nifirír¿7.3,.r„ , , . . . . . . , , , , , ,  .........  , . . „, .  5 §

Diferente—     o       , H 5
^amperatiurs. afez-TA ai Sol, á do,3 xáetroá «>.e in miT*. '¡5*2

id., dente ' de u/a esfera, cr f̂ei...  ........ ........
©iferero:¿L..„  .........     á0*9

?«?nrsc-r..nuxíi q k . .,h á cielo 1 j'aív-̂  é, ¿n,
tierra vegetrd ó ) . . , , ___ ________ _ 4 9*5

Idem m í n i m a , i d . . , . ...... ;   ----- - .,. 5‘g
Biferoií 3 .. o o. , . « . . . . . .  .........  U  §

feiccidaa del 1*.# intimáis 'M korsá [ktle-
meteos)..     , 7»̂d

0»cilacióa baro\i 7 n . id. (oíiímeteosf), .* ,» 0«,      9 0
.jkitaur* ííL, coa mp^cto á la msdla anaai, á k s mm®  

áe la aeche, . , . . ,  c. . , . . . . .  ^ c  ̂ 0-8
Piuría es: las 'of.hnas iá4 horas { m í l im e t e r o g ) . . .... „ '5‘9

D espachos telegráficos recib idos en  el observatorio  
de M adrid so bre el estado atm osférico en varios punto de la 
Península á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete, 
el dia 16 de Abril de 1885..

I AHj i  jv
'7 ! "  ̂ v/í-WíJ Zfrzi* | la.̂ iáeic«.v«3A»a» *; J-.'TTW  > « « l<  -  l
i J -WiSDi-.?.-. i ta'i‘'r.-viUta kv.G U ;í;Ŝ rVi* ] í

S.Séb&stiáa, 7S048 | «‘6 80 Brisa ..  iUurioso- . ilTrsmqA
Klibax) 7496 ü 46‘V SE  idem«. í d e m I d e m .
^•iedo.'. . . .  748‘3 S'0 O .. . . . .  Idem . .  im m    ¡ ^
Coruial? bó. '.732*5 Í4‘2 NO.,... V /f le . íd e m ... . .  G. oíeaj
Santiago.,.', 738^ 4 9'ü í lS .r . .  Viento.. CaCUuIn,, »

PcnteTedri' 734‘6 . 2̂*9 Brisa.. Idem. , , . . ,  »
Vígo,»»,. , 75V8 «9‘9 ONG... V.® fte. Idem

Onorto . J '  7»'6*4 43*0 NO.,.-. * Edómv U.*.. Idem.
Lisboa íShd‘ 757*7 1 4 3*9 OH O.,. Viento. L lu v ia ,O le a je .

ladeos. ***/, 752 9 | 43-9 NO  ídem.,. Gnb ieri^ »

8 Fe^n. (7 h,'. 739‘2 1 4V9 O..   ídem .. U uyi,j .. Joieajs,
Sevilla ‘. . . I  754‘0 | -29;9 80 , . . .  Idem .., Gubior í .. , |
Málaga,.*...  ̂ .
Granada.. . .  j = !í

C & í t a g e R í u * |  '. ' ^
iliC8nto. 75V2 1 Í4'S ;O ... . . .  Caima.. Lluvia - ^fraEq,®
k u r o u ... . . .  754‘2 HA ,S E . . . .  Brisa.. íd e¿ u ...,.¡
Valencia.. . .  752*4 43 0 ISO . . . .  ídem ,. Idem , . . . .  J „

;52'2 S   » Gasidetí CTiítav.4
Barcíoloa?..,,. 7fii‘4 *5*0 SSO . . .  Calma.. Nubes , . .  tiara!

fe n ie l . .* . . .  ' 749*4 5*8 fS ..........Viente. Cubieido., »
Z á r h 19 6‘® ^IS-----Caima, Idem, H.V, B
So£f&.P. . . r ,  7494 4*0- ÍS O .... Brisa. Idem, niev. »
SuritQS! . ,  9. 750-0 4;,2 N G .... Caima. Idem  ----- &
L e d f . , 7 4 S ' S  4*5 NNO... V.° fte. Lluvia  »
VaHadoüd..  750 S 4 0*0 N O .... Idem .. Cubierto.. »
»damanc5?.... 750*4 7*4 NO—  Tiento. Nuboso. . .  »
Segó-ña,..^ 752‘4 4*0 O*. ídem... Lluvia  »

M adrid..... 736*2 ' 7A O.. , . . .  Idem ., ¡ C.®, lluvia. »
I s o ^ a l   7540 9'3 ONO... V.® fte. Idem, id .. »
Ciudad Real. 734‘6 40*0 O. Viento. Idem, id .. »
Albacete.. . .  133 9 9‘0 L O ,... Idem.. L luvia,,.. »

Pfcrijí, 754*0 9*6 E.n. . . .  Brisa. .  Brumoso., a
flriS-Ñez.,.. 753*6 7-8 B . , . , . .  Idem,. Lluvia—  ®
St. Mathiea.. 752*5 5*9 N E .... Idora.. Cubierto.. »
M r dtAix.., 758*4 3*3 SSE..< BA fte. Niebla  »
Biarritz.. . . .  749*5 8*8 S . . . . . .  Brisa..  Lluvia.. . .  s
uierraoni,. .  752*1 7*2 NE_ídem .. Cubierto,, »
Perpiain.. . .  752 9 8 3 SO-Idem.. ídem  »
Srcie*.. . . . . .  752 8 9*0 ESE.. .  Viento, Lluvia. . . .  »
§fi%&.. . . . . . .  ■ 734 ’8 43*5 B ,.. . . .  Brisa..  SCuMen-o,, »

R o m a . 753‘0 4 4*2 N..-. . . .  Idem... [Casi desp,4 »
lepóles.. . . .  754'8 ¡ 43*3 NO,. . .  Idem.. Nuboso...  »

M alta../.I’ ! 749*1 41*4 S U .. . ,  Idem,. Cubierto,. »

Bir&ceión g e n e ra l d@ C orreos y  T e lé g ra fo s . 
Según los partes recibidos, ayer llovió en Ávila, Castellón, 

©senca, Granada, Gnadalajara, H uesea, Lérida, Logroño, 
L«go, Malaga, Segovia, Soria, Teruel, Toledo, Valencia, V a- 
la d o lid  y Zaragoza»

B olsa  d e M adrid.
Cotización oficial del día 16 de Abril de 1885, comparada con la 

del día anterior.

mmim  a l  cohtabo
K *m m  p ú b licos ■ I

0ÍS45. Día 4 6.

íggag 4 p :t t  439 U te rio r ... 69*30 59*20-25-88-85-40
59‘50

m  -publicado. » S9A5
&pla%o. 59*25 39*25-33-40-50

íjn cor.
íaú publicado. j> 69*40 fin cor.

pemm$$. 80‘S0 2 9*80-4 5-«0*20-4 0-30
6e‘6O-25-59‘75-«0*6» 

S0‘8C-05-59‘66 - 
60 0[©

iéjm M, £l i p-fe ©0 oxtesior.........  63*75 58*65-:0-75-80-91
58*95-59 0¡a 

pegamos 58*80 58*70-85-59
íiSü̂ irtEsable &l 4ps? 400  10*76 76‘50-45-B^

publicado. 78 60 »
76*80 76*90-71*43-77 OjG

78‘7O-76-í5-8O-0O
TiUlctAiS? bi.pctCGr.xi.cu do In :fe de Cub-s-. ,. 85'05 86*4 0-86 OrO

" l < n ' i >11 per 100
f   ̂ pee 4 OG-de aMorikRcién..... 24*40 24*50

So.::oc M;.pcd¿G0.ricc—-Céü̂ ias al 5 por 400
i . n u a L .  '............... . 94 ‘39 91*86

ó&í el® E spaña   1 8 6 SS0 0[0
v*® mUimé$< 880 0(0 • 33I-3S2 0(0

Ca m b io s  o fic ia le s  so b r e  p la z a s  d e l R e in o .

| ¿si.10 ®e-e£»iís-uI| j báío S smgtxmú

Á lh * ü ú lt .~ . .  | ^ í  L ogroño . . ,  /  ipi : »
Á lscy ... . . . .  4  f e  * lj L orcñ.. . . , .  4  4\% ¡ ,s .
.4ik4nU.. v. 4 » P. Lu|o......... Á 4¡4 i . v-
e h re fe , . , , ,  J  f e  .» pM álaga,.. . . s <?-(8 | ^
ATik. . . . . . .  4  f e  s> ¡ M f e a , . . „ ,.  . f e  1 &
£adafe;...,...,.! ■’/  •* POrense   ' | »
S¿rc¿icxa.. /  .fe s» Oviedo..... 4 4® l "■
t a r ja r . . . . . . , , /  " / i  | a P a i s n c i a . 4 ¿ S  • »
Bilbao, — ., | I » Palma Malldj 4 [4
Ife-goa... . . .  i; 4¡4 1 » P&mplena..» | StS *
C f e f e r , ....., 4  BrS ¡ » Pontdvedra. ¡ 4 ¿4 * :
( M d f e c 4 | S  r  ̂  Réu0.. ..f  4|4 a

,., | aic d . J a HBalamaaca. 4  f e  I a
C r t A L m . . ,  /  fei ü a S, Sebastián, f / S  ■ ? a
Qmásd R s í ! /  4 ^  | ;* •  ̂S an tanuor... * f e  I ^
derdoda. . .  4  4 -  | >* 4 ¡4 j *«■CZrfea,.../ fe | » jSantí«n̂ . , f H¡4 J
Ciases ) ¿> *1*4 f » "1 iá, .... 4¡2 | ■»
i c r r r o l ^ 4  ¡ *  a   4 ¿8 f »•

’¡ro^.7. . . . . .  -̂<-4 '» ) ir4 J s
Ljij.n. - . . . . .  4(4 » i  g c m . .  . 4jS s
a f e a d a . . . . ,  P;í. '  ̂ ,| f  I (4 .«
Gíiádafeara, . » ¡ Toledo.. , . .  f e  . U
fes/o . . . .—  : -fe ® ji Tuáela.. .„ .. 4¡2 »
S u e l v a 4 | 4  a ' n V alencia.... r 4iS »
H u e s e a |  4(4 » |  Valladolid.. 4¡4 i »
laón— 4(4 » gVigo— . /8  l j»
IsrQsTfemldd par. » |  Vitoria. . . . .  4(8 ¡ ■ *
Leóa.» . 3(S | s ¡ Z a m o r a , . . , .  JjS | >•
LUIáa..B 4(4' 1 » |  ^arago^a..,.., 4(S I ^
U sarse,. . f e  f e  1 v 9 ¡ ^

B a lsa s ex tran jeras*
PARÍS 15 DE ABRIL

, Deudn perp., ai 4 por 4 00 e x t  á 67*25.
Idem id. id. in te r io r .. . . . . . .  á »

. . |  Idem a-mori al 4 por 4 0 0 . á »
*' 4 ** ' fe  «,cr ¿;: <>Hoi,or     $ )>

f Bonda amort. al S por 400..,.. 4 45 0(0.
Obiigacionas ’áe Cuba. . & 470*00. J

Í!V̂ ^  ; 7 pof ; ; i .      á 77*80»
" f - ^  4 f e  por H 0 ..  á 408*4 0.

¿AiMoIiéad.O'S i ' G ^ l o s e ? ? , d       á 95 7[?6,

€.amhi®s cñ e ia le s  so b re  p la z a s  e x tr a n je r a s  a
,fe;~ . «t 90 días fecha, dim, 46 65. 

v rfe  é rr'io áím vista, ir., 4*S9.

A yuntam ien to  constitucional de  M adrid . D e  
lo s  p a r t e s  r e m i t id o s  p o r  la  A d m in is t r a c ió n  p r in c ip a l  d e

" f e  , y ^  ^ i i ^ T a n o s  *v vi-
*a >  f 4 t/fe <•  ̂^  1 i i t  ̂ d« los Éirlic'íilcr:
i, í̂hí. i " díó d «-i ** fe w Í£L»

LsriiC o.c rutaC, C:.-ó ídei n ir pccctitaG el. JrfeOfjrr-iíiío, 
i i 7 f g L / ^ c
l n r-*>c j r,  * t r > A - .o/rau'io,
Idt f * á < i p  w  e l 1 •*• í gramo,
fer » fe f e  ̂ 2 *  ̂ *30 J n i  /Fs.
Jíri f ' p / d  U  V" 1
1 , i  ^  „A  ̂ 1 / l ó#

a . l  u f c  w  v r   ̂LjIu, \ ,
«I i ii 1 U 0 r ^ pi y j-b U 1 ix> o
iir o -etre f<u rm u .
L3i i jí , o j u \ i ü u  p» «Hf* r 1 üogrdrnD

T 1 c ̂ ‘j  a, ( f íT  fe r f t
c< fe" OLfe OiOpe^fea elk i

íí1 f e l  LCb felfees el kilo^aaio.
Rita (Sa Vi. «iO el iRllu®, I S»üiO»

y» i H í48 fí f e   ̂ J M J  ifegA ¿re,
Aê TRp r (’0& ^  j p1 *y> y ^  10 i  í l  el de-

mAtVQu
Vine, du L nauc-crj d  litro, y de 7 á B el dsealitre,
PetFÓlfc, fe Q<lii 4 OVO pedias él litro, y de á ’/Sü e¿

decsütrc-. . .
Beses degolladas.

Vacas, 188,—Carneros, 4.—Corderos, .503. — Idem lecha-
.les1, AL—Terneras, 76.—Total, 84B.

Su pegso m  k i l o g r a m o s . ^  50/183*750.
'Del parte remitido por la Administración principal de consumos
y  arbitrios resultan, ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:

Wwilw fie r$s&$:£&«!é:s. &íu. UfaU. \ Buaiss é® rtc-â asiéjB, 'Jfáes.

' « % m im  niadsd R eal., , ,  • 3.335*09
Segovia , 1.2£o*84- Correos., , . . . . . . . ,  104'53
N o r t e . . 11.370*40 Mataderos. . . . . . .  13.833*9^
Bilbao,-.. . . . . . . . . . .  4,593*13 Fábrica del gas.. .
A r a s r é s . * á . 3 7 £ * 7 7  Isa p e r ia L ... . . . . .  325*61
V a l e n c i a . 1.157*49

' M e d i o d í a . . . 19. £14*35 T m i& .. *. 55.7£9‘78

Madrid 16 de Abril do 1885,'

PARTE NO_ OFICIAL
I N T E R I O R

M A D R ID .—Ei Empresario de la compañía francesa que 
actúa en el teatro de la Zarzuela, queriendo corresponder al 
favor que el público le dispensa, ha contratado á Mme. Ana 
Judie por chico únicas funciones, que se verificarán en los días 
4, 5, 6, 7 y 8 del mes próximo. Los abonados actuales tendrán 
reservadas sus localidades hasta el 30 del corriente, y los que 

.lo fueron á las funciones de Mme. Judie tendrán las suyas si 
.resultan libres en el abono, actual hasta el 40 de Mayo.

Hoy-se verificará en el teatro de la Alhambra la primera 
representación del celebrado drama de Alejandro Dumas, hijo, 
titulado La Princesa Jm’ge, cuyo papel principal está á cargo 
de la Sr. Tubáu de Falencia,

Mañana se efectuará en el teatro Lar a usa función extraor
dinaria y-fuera de abono, cuyos productos se destinan á eos- 1 
iear la instalación de un Asilo de niños en el Colegio de San 
Ildefonso. Se representarán las aplaudidas obras Parada y 
fonda, Escurrir el bullo, El ventanillo y Los martes de las de 
Gómez, estando encargadas de L venta de los billetes las se
ñoras Condesa de Zaldívar, Marquesa de Monistrol, Doña Yie- 
torina Ibargüen del Río, Condesa de Guaqui, Marquesas de la 
Torrecilla y Yalmediano y Doña Josefa Pelayo de Kajera.

En la presente semana se verificará en el concurrido teatro 
de Apolo el estrene de un capricho cómico-lírico-campestre, 
en un acto y en verso, original de un popular, autor y un re
putado maestro, titulado Melones y Calabazas, para» cuya obra 
se construyen más de cien trajes. El domingo por la tardo se 
pondrá en escena La conquista de Madrid.

Anuncios.

GUIA OFICIAL DE- ESPAÑA PARA EL AÑO DE 
1885.—Se halla de venta en el despacho de li

bros d é la  Imprenta Nacional, calle del Cid, iraní. 4, 
á los precios siguientes: ■

PESETAS.

Primera clase.........................  30
Segunda id. . . . . . . . . .  3 5
Tercera i d . ................. ... -12‘50

SANTOS DEL DIA 
„• —

S m  Aniceto, Papa y mártir, y la beata María- Ana de Jesús.
Cuarenta Horas en la iglesia de Religiosas 

de Don Juan de AJarcón.

ESPECTÁCULOS 

TEATRO REAL*—A las nueve.—Función 4i£ de abono.— 
Tzmo 4.® impar.-—La Favorita.

TEATRO ESPAÑOL»— A las mho y  media. — La maripo
sa.—Maruja.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ZARZUELA,—A las ocho y media.— 
Función 13 de abono.—Turno impar.—Le petü Luácme~-(Pau~ 
lus chantera chansons nouveíles.)

‘TEATRO RE APOLO.—A las ocho y tres cuartos.— El grito 
del pueblo ~ E l microscopio del Doctor Llopps.

Á las diez y tres cuartos.— Una vieja. — El microscopio del 
Doctor Llopps.

TEATRO BE LA COMERIA*—A las odio y media.—Fun
ción 43 ,de abono.—Turno '3.a impar.—II padrone delle ferrie~ 
re.—Intermedio® por el sexteto.

TEATRO BE VARIEDADES.—A las ocho y media.—JE» 
la tierra como en el cielo.—¡Quién fuera librel — Paso atrás.— 
En la tierra como en el délo.

. TEATRO ESLAVA»—A 1m  odio y tres cuartos.—Fun
dón 403 de abono.—Turno i .6 impav.—Conflicto, matrimonial.— 
La calandria.—Maridos al por mayor.—La diva.—Baile.

TEATRO LABÁ, — A las nueve. — Turno 4.® impar —El 
ventanillo. — Naranjas y limones.—El ratoncito Pérez.—Los 
martes de las de Gómez.

TEATRO DE LÁ ALHAMBRA.—A las ocho y media.— 
Función 39 de abono.—Turno 3.° impar.—Princesa Jorge.— 
El diablo harto de carne.....—Intermedios por el sexteto.

TEATRO MARTÍR—A las nueve—Tom  en París.—Esce* 
nos de verano.—Los diablos del día.

CIRCO DE PRICE.—A las ocho y media.—Gran función, 
en la que tomarán parte los principales artistas de la compañía».

EXPOSICIÓN LITERARIO-ARTÍSTICA («alie de Alcalá, 
a la  estrada del paseo de coches del Parque de íiadrid).—Horas, 
úo ¿ies de la mañana á cuatro do la tarde.—Precio, una peseta. 
Tranvía gratis para los que presenten billete talonario de en
trada, que se despachan en los establecimientos de la Favorita, 
Mendosa y Escribano en la Puerta del Sol; Llagunoff ©alie de 
Peligros, y cafés da Fornos, Inglés y Oriental ‘


